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PRESENTACIÓN  
 

El presente informe de Evaluación de las metas programadas físicas y financieras del 

Plan Operativo Institucional PCM 2010, consolida los principales avances y logros  

como resultado de las actividades desarrolladas por cada una de la oficinas, órganos, 

comisiones, programas, fondos y proyectos que forman parte del Pliego Presidencia 

del Consejo de Ministros, y que permite conocer el nivel de cumplimiento de los 

objetivos institucionales alineados a los objetivos estratégicos del Sector.    

En el periodo que se informa, la gestión de la PCM estuvo conducida por dos 

presidentes del Consejo de Ministros, el Doctor Javier Velásquez Quesquén y el  

Doctor Jose Antonio Chang Escobedo, en cuya gestión actual se ratifica los 

compromisos asumidos por el actual gobierno, alineadas a las Políticas de Estado, las 

Políticas Nacionales y a los Planes Sectorial e Institucional. 

La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ha ejecutado una política de 

transparencia y comunicación directa con todas las unidades orgánicas de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, impulsando el fortalecimiento de capacidades en  

todos los actores que intervienen en el proceso de evaluación del plan operativo, 

constituyéndose de este modo el órgano conductor y coordinador de los procesos de 

planeamiento. Los resultados obtenidos en el 2010 son reflejo del compromiso de 

todos los profesionales, especialistas y técnicos que forman parte de este Pliego, por 

su convicción en trabajar conjuntamente para cumplir con los objetivos institucionales 

por el progreso y desarrollo del país. 
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RESUMEN EJECUTIVO  
 

Los principales logros del Plan Operativo Institucional alineados a los objetivos 

estratégicos generales por cada Eje Estratégico Fundamental, se detallan a 

continuación: 

 

EJE: DERECHOS BÁSICOS, INCLUSIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA 

 

Objetivo Estratégico: ñLograr inclusión económica y social, con énfasis en grupos 

sociales vulnerables, mediante políticas públicas concertadas en el marco de una 

estrategia general de desarrollo sostenibleò.  

 

El siguiente cuadro muestra los resultados del año 2010 de las metas físicas y 

financieras de cada unidad orgánica que representa a este eje:  

 

 

 

Á El Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres (JUNTOS), tiene por 

finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de las familias más pobres de 

la población, rurales y urbanas, otorgando a las familias beneficiarias, con su 

participación y compromiso voluntario, prestaciones de salud y educación orientadas 

a asegurar la salud preventiva materno ï infantil y la escolaridad sin deserción. 
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Desde su creación hasta la actualidad, la población beneficiaria del Programa 

JUNTOS asciende a 1ô056,132, siendo 114,800 ni¶os menores de 36 meses, 

137,907 niños de 3 a 5 años; 794,674 niños de 5 a 14 años; y 8,751 madres 

gestantes, beneficiando a más de 1 millón de niños menores e iguales a 14 años, así 

también a más de 8 mil gestantes,  

Al cierre del 2010 el Programa abonó el incentivo a 471,511 hogares de un total de 

490,563 adscritos, lo que representa un 96.1% de hogares abonados. 

 

Los hogares atendidos en situación de pobreza y extrema pobreza se encuentran en 

14 departamentos, 646 distritos y 28 mil centros poblados, alcanzando a cubrir al 

35.7% del total de hogares pobres con población objetivo que existen en el país (1 

372,756 hogares pobres según el INEI). 
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Á La Comisión Interministerial de Asuntos Sociales (CIAS), es la encargada de dirigir, 

articular, coordinar y establecer los lineamientos de la Política Social y del Gasto 

Social, así como supervisar su cumplimiento, teniendo como función principal reducir 

la pobreza y la extrema pobreza. Durante el año fiscal 2010,  se realizó la aprobación 

para la incorporación de 239 distritos a la tercera etapa de implementación de la 

Estrategia Nacional CRECER, sumando un total de 1,119 distritos priorizados, en 22 

regiones del país, formalizada su constitución mediante 22 Ordenanzas regionales 

emitidas por los Gobiernos Regionales y 700 Ordenanzas Distritales emitidas por los 

Gobiernos Locales Distritales. 

   
 

En el curso del año 2010 ha implementado el Sistema Nacional de Monitoreo, 

Evaluación e Información Social.- SINAMEIS, el programa Conjunto: Programa 

ñMejorando la Nutrición y la Seguridad Alimentaria de la Niñez del Perú: Un Enfoque 

de Desarrollo de Capacidadesò con la participaci·n de Organismos de Cooperaci·n 

Internacional.  

Á El Fondo para la Igualdad (CAFI), tiene por finalidad, financiar de manera parcial o 

total, programas proyectos y actividades de desarrollo social y lucha contra la 

pobreza extrema, en zonas rurales. Durante el curso del año 2010 ha realizado el 

seguimiento físico y financiero de los proyectos cofinanciados en la primera 

convocatoria, iniciada en el año 2009, transfiriendo 21.5 millones de soles a 12 

regiones del país, para 171 proyectos de saneamiento básico y/o riego menor, que 

benefician a 74,706 habitantes de los centros poblados priorizados.  
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En el mes de julio, se convocó a 115 distritos de la Estrategia Nacional CRECER 

para una nueva convocatoria, de los cuales solo responden 87 gobiernos locales con 

97 proyectos. Posteriormente, solo son 77 distritos y 86 proyectos son los que 

presentan la documentación correcta para acceder al convenio y recibir la asignación 

de recursos, la cual asciende a 14 millones de soles. 

SEGUNDA CONVOCATORIA - TRANSFERENCIA A GOBIERNOS LOCALES 2010 

N° DE PROYECTOS COFINANCIADOS Y CANTIDAD DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS 
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TOTAL TRANSFERENCIAS : S/. 14.0 millones de soles 
 

Á La Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza (MCLCP), es quien 

promueve el  diálogo nacional para alcanzar la articulación coherente de los 

esfuerzos del Estado, Sociedad Civil y el Sector Privado destinados a la lucha contra 

la pobreza; viene consolidando su funcionamiento como un sistema nacional que 

comprende 588 mesas activas con comités ejecutivos en funcionamiento y plan de 

trabajo aprobado: 1 Mesa Nacional, 26 regionales, 143 provinciales, 407 distritales y 

11 zonales o ubicadas en Centros Poblados. 

Se han realizado 170 acciones de fortalecimiento de capacidades durante el año, 

como los avances significativos en la implementaci·n de la ñRed de Asistentes 

T®cnicos del Presupuesto por Resultadosò.  

Á La Oficina General de Comunicación Social, desarrolla estrategias de comunicación 

social, promoviendo la participación activa de la población en situación de exclusión 

social, en la implementación de políticas sociales, durante el año 2010 ha 

realizado campañas publicitarias en radio, televisión, y prensa escrita; además ha 

elaborado materiales impresos y publicitarios, de acuerdo al Plan ñEL PERÚ 

AVANZA 2010ò. Asimismo, ha coordinado y gestionado (en conjunto con el Proyecto 
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PNUD PER 04/008) 60 procesos de contratación de proveedores para llevar a cabo 

las acciones comunicacionales en radio, televisión, prensa escrita, impresiones y 

otros materiales publicitarios. 

 

EJE: ESTADO MODERNO Y DESCENTRALIZADO 

 

Objetivo Estratégico: ñLograr un Estado descentralizado, moderno y transparente que 

responda a las necesidades de la población, sobre la base de una adecuada 

organización del territorio para una eficaz y eficiente gestiónò. 

 

El siguiente cuadro muestra los resultados del año 2010 de las metas físicas y 

financieras de cada unidad orgánica que representa a este eje:  

 

 

 

Á La Secretaría de Gestión Pública - SGP, es competente en materia de organización 

del Estado, para lo cual aprueba y propone normas en materia de estructura del 

Estado y sistemas administrativos, en concordancia con las normas de 

modernización, racionalización y descentralización del Estado. Durante el periodo del 

año 2010, se elaboró el Plan Estratégico Nacional de Simplificación Administrativa, 

así como la Línea de base de la Política Nacional de Simplificación Administrativa y 

el respectivo plan, habiéndose distribuido a todas las entidades del nivel nacional y 

regional. 
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Se creó el Centro de Atención Telefónico (Aló MAC) para atender a los ciudadanos 

que requieren información para trámites basados en la información disponible en el 

portal de servicios al ciudadano y empresas (PSCE), se viene trabajando en el 

diseño y proceso de implementación de dicho centro.  

Se implementó el proyecto MACMYPE, que garantiza la atención en una ventanilla 

única servicios múltiples para la pequeña y microempresa, en el cual se ofrecen la 

orientación para la apertura de negocios, la formalización y el desarrollo empresarial. 

Esta iniciativa fue inaugurada en el cuarto trimestre del año 2010. 

Se logró estandarizar el contenido de la información del Portal del Estado Peruano 

para los tres niveles de gobierno (nacional, regional y local), se aprueba la Directiva 

N° 001-2010-PCM/SGP que establece los lineamientos para la implementación del 

Portal de Transparencia Estándar. 

Respecto al Tramifacil, se realizaron campañas de monitoreo y fiscalización a 49 

municipalidades de Lima y Callao, y a 965 municipalidades a nivel nacional. 

Actualmente, el Perú se encuentre en una mejor posición respecto al Doing 

Business. 

POSICION DEL PERÚ EN EL DOING BUSINESS 

 

Á La Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI), se viene 

encargando de dirigir como ente rector, el Sistema Nacional de Informática, y de 

implementar la Política Nacional de Gobierno Electrónico e Informática. En 

coordinación con la Secretaría de Gestión Pública, brinda asistencia técnica en la 

implementación de los procesos de innovación tecnológica para la modernización de 

la administración pública. Administra el Portal del Estado Peruano en el que se tiene 

registrado a 2069 entidades, 34,830 tramites publicados de 361 entidades. En el 

Piloto Constitución de Empresas en 72 Horas, se creó la empresa número 10 mil 
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antes del cierre de operaciones del 2010, apoyados con la colaboración de ONGEI, 

SUNARP, SUNAT, RENIEC, PRODUCE y Colegio de Notarios. 

Se ha implantado el Software de los Portales Municipales, dinamizando en su 

instalación a 30 municipalidades. 

Á El Programa de Ciencia y Tecnología (FINCYT), contribuye al incremento de la 

competitividad del país, fortaleciendo las capacidades de investigación e innovación 

tecnológica y promoviendo la articulación de la Empresa, Universidad y Estado, 

mediante el financiamiento de proyectos competitivos, con recursos monetarios no 

reembolsables, para estimular y apoyar la innovación empresarial, en estrecha 

coordinación con el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Tecnológica (CONCYTEC) y el Consejo Nacional de Competitividad (CNC). 

En el año fiscal 2010, el Programa de Ciencia y Tecnología aprobó 47 proyectos de 

innovación tecnológica en empresas individuales (PITEI) y 16 proyectos de 

innovación tecnológica en empresas asociados (PITEA), sumando hasta la 

actualidad 154 PITEI y PITEA aprobados. 

En la actualidad son 49 proyectos aprobados y cofinanciados por el Fondo de 

Investigación y Desarrollo para la competitividad ï FIDECOM, a estos proyectos se 

les ha realizado el primer desembolso que equivale alrededor del 20% del monto de 

los proyectos. 

PROYECTOS COFINANCIADOS POR EL FIDECOM 

2009-2010 

CONCURSO
PROYECTOS 
APROBADOS

Proyectos Innovación Productiva de Empresas 
Asociadas ς2009

16

Proyectos Innovación Productiva de Empresas 
Asociadas  ς2010

12

Proyectos Innovación Productiva de Empresas 
Individuales  ς2010

18

Proyectos Innovación Productiva Menores  ς
2010

3

TOTAL 49
 

Se otorgaron 19 becas de doctorado en universidades nacionales a cargo de 

CONCYTEC, habiendo otorgado hasta la fecha 33 de ellas; se aprobó y financió 02 

pasantías y 07 misiones tecnológicas en el 2010, culminando las consultorías 
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respecto al Diagnóstico del desempeño y necesidades de los institutos públicos de 

investigación y desarrollo. 

Á La Secretaría de Descentralización (SD), como órgano de línea se encarga de dirigir 

y conducir el proceso de descentralización, coordinando y articulando la Política 

General de Gobierno, con los Gobiernos Regionales y Locales, brinda asistencia 

técnica para el fortalecimiento de capacidades en gestión a los Gobiernos 

Regionales y Locales, así como conduce la inversión descentralizada que permita el 

desarrollo e integración regional. 

Durante el año 2010, elaboró el proyecto de ley que regula el funcionamiento de la 

comunidad regional y modifica normas sobre las juntas de coordinación interregional, 

como una fórmula que permita la gestión conjunta de los gobiernos regionales con el 

objeto de avanzar en el proceso de regionalización. 

En cuanto a la implementación del Plan de Municipalización de la Gestión Educativa, 

son 17 las municipalidades acreditadas en el presente año, de un total de 36 que 

cuentan con viabilidad técnica. 

Se han registrado 366 Núcleos Ejecutores alcanzando un gasto de inversión total de 

S/. 70, 747,038.00 nuevos soles y, el Aporte del Tesoro Público asciende a S/.69, 

609,929 nuevos soles, de acuerdo a las entidades que han asumido el 

financiamiento de los proyectos ejecutados en la modalidad de los Núcleos 

Ejecutores en el año 2010, 66% (241 NEs) corresponden al Gobierno Nacional, 26% 

a los Gobiernos Regionales (95 NEs) y, 8% a los Gobiernos Locales (26 NEs) 

(Municipalidades Distritales y Provinciales), de acuerdo a los destinos y tipo de 

proyectos financiados, en los proyectos de Vivienda y Desarrollo Urbano se ha 

invertido el 43.68% de los recursos (30.4 millones de nuevos soles); en proyectos 

agropecuarios 21% (14.6 millones de nuevos soles); energía 7.57% (5.27 millones de 

nuevos soles), y, Salud y Saneamiento 7.31% (5.09 millones de nuevos soles). 

Á La Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial (DNTDT), se encarga de 

dirigir el proceso técnico geográfico mediante el cual se organiza el territorio a partir 

de las  definiciones y delimitación de las circunscripciones políticas-administrativas a 

nivel nacional. 

En el año 2010 se culminó con el proceso de elaboración de 05 Propuestas de 

Saneamiento de Límites y Organización Territorial (Expedientes SOT), acumulando a 

17 Provincias con SOT. 
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EXPEDIENTES SOT 2005 ï 2010 

 

 

En el año 2010 se ha logrado la suscripción de 01 Acuerdo de Límites 

Interdepartamentales y trabajado la formulación de 20 Acuerdos, obteniendo hasta la 

fecha seis 06 acuerdos de Límites Interdepartamentales entre Presidentes 

Regionales suscritos. 

 

ACUERDOS DE LÍMITES INTERDEPARTAMENTALES 2008 ï 2010 

 

 

Á El Programa de Modernización y Descentralización del Estado - PMDE, es el 

encargado de apoyar el desarrollo de un proceso eficaz de modernización y 

descentralización de la administración pública, mediante el financiamiento de 

proyectos, que lleven a la redefinición de reglas institucionales clave y la 

implantación de nuevas estructuras y sistemas administrativos. 

PMDE, en coordinación con la Secretaría de Gestión Pública, la Oficina de Gobierno 

Electrónico e Informática, la Secretaría de Descentralización, la Autoridad Nacional 

del Servicio Civil, y el Organismo Supervisor de Compras y Adquisiciones, han dado 

inicio a los siguientes proyectos: 
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Proyectos
Monto de 

Contrato (S/.)
Monto Ejecutado 

2010 (S/.)
Monto por 

Ejecutar 2011 (S/.)
Culminación según 
ContratoSuscrito

Situación  / Requerimiento

PlataformaInteroperabilidad del 
Estado

11.074.280    6.533.302   4.540.978   Junio 2011 ÅEn equipamiento
ÅRequiere 2 Data Center 

MACMYPE Fijo Norte 4.801.995     3.582.406   1.282.671   Septiembre 2011 ÅEn funcionamiento:19 
entidades; 800 trámites/día

Fortalecimiento institucionalGR 1.868.886   777.643   1.091.242   Septiembre 2011 ÅEn curso

Registro Unificado de Funciones 
del Estado

1.853.546   1.027.648   833.898   Marzo 2011 ÅAplicativo en construcción

Aplicativo SEACE 1.825.560   1.641.560   184.000   Junio 2011 ÅEn curso/Negociado 
CambioPosición Contractual

Sistema Único de Trámites 1.301.401   629.360 672.041   Julio2011 ÅEn curso 

Firma Digital: Autoridad 
Administrativa Competente

1.210.814   774.921   435.893   Abril 2011 ÅEn curso

Aló MAC 1.113.000   14.000   1.099.000   Septiembre 2011 ÅAtrasado / Depende 
aprobación de terceros

Registro Nacional de Personal 882.874 509.587 373.287   Junio 2011 ÅAplicativo en construcción

Indexación Portal de Servicios al 
Ciudadano y Empresas

336.473 201.884   134.589   Febrero 2011 ÅAtrasado / Depende 
aprobación de terceros

Desarrollo Bases Standard para 
ContratacionesPúblicas

150.000   - 150.000   Septiembre 2011 ÅAtrasado / inicio 2011

Trámite Documentario PCM 148.750   14.875   133.875   Marzo2011 ÅEn curso 

Seguimiento y Evaluación: Simpl. 
Administrativa

145.000   15.000   130.000   Abril 2011 ÅEn curso 

Sistema de Costos : Simpl. Adm. 104.162   71.846   32.316   Enero 2011 ÅEn curso 

Sistema de Administración y 
Finanzas del JNE

89.500   53.700   35.800   Enero 2011 ÅEn curso

Total General 26.906.239  15.847.732 11.129.589   

 

Se han apoyado la formación del Cuerpo de Gerentes Públicos a través de: 

Selección de 50 nuevos Gerentes Públicos ï CGP: Primera etapa con la 

participación de firmas especializadas en selección y segunda etapa a través de 

curso introductorio. 

Así mismo, se ha sistematizado la implementación del Plan Nacional de Desarrollo 

de Capacidades para la gestión pública y buen gobierno de los gobiernos regionales 

y locales 2010-2012. 

 

EJE: GOBERNANZA 

Objetivo: ñConsolidar la gobernabilidad democr§tica en un marco de desarrollo 

integral, que garantice la estabilidad política, económica y social con equidad, 

seguridad, concertaci·n y  transparenciaò.   

 

El siguiente cuadro muestra los resultados del año 2010 de las metas físicas y 

financieras de cada unidad orgánica que representa a este eje:  
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Á La Secretaría de Coordinación (SC) como órgano de línea, se encarga de la 

coordinación con el Congreso de la República, los Organismos Institucionales 

Autónomos, distintos al Poder Judicial y Ministerio Público, los organismos públicos 

descentralizados adscritos al Sector Presidencia del Consejo de Ministros, las 

entidades del Estado distintas al Poder Ejecutivo, las entidades gremiales, y las 

demás entidades de la sociedad civil. Asimismo, se encarga de monitorear las 

políticas, programas y acciones cuyo carácter abarca a varios, o todos los sectores 

del Poder Ejecutivo.  

Se ha conseguido que los 17 Ministerios a través de Resoluciones Ministeriales del 

sector cumplan con la aprobación de sus metas e indicadores de carácter transversal 

para el año 2010. 

Reporta a la Alta Dirección el estado situacional de las Comisiones Multisectoriales 

que la PCM Preside e Integra. Al final del año 2010 se ha determinado que la PCM, 

preside 62 comisiones multisectoriales, e integra 59 comisiones multisectoriales. Con 

relación a los Consejos Directivos, la PCM preside 4 e integra un total de 10.  
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Á La Oficina de Coordinación Parlamentaria (CP), depende de la Secretaría de 

Coordinación, se ha encargado de desarrollar actividades de coordinación con el 

Congreso de la República, así como el seguimiento a los proyectos de ley, y emite 

opinión técnica de los órganos de línea, respecto a  los proyectos o autógrafas de ley 

que sean derivadas a la PCM. 

Á La Secretaría Técnica del Acuerdo Nacional (AN), es la encargada de organizar 

actividades de difusión y seguimiento de las políticas de Estado y de los otros 

acuerdos aprobados. 

Se aprobó la trigésimo segunda política de Estado, Gestión del Riesgo de Desastres, 

Presidida por el Presidente de la República que está orientada a proteger la vida, 

salud e integridad de las personas, así como el patrimonio público y privado, 

reduciendo las vulnerabilidades con equidad e inclusión bajo un enfoque de procesos 

que comprenda la estimación y reducción del riesgo, la respuesta ante emergencias 

y desastres y la reconstrucción. 

Se suscribió el Acuerdo Regional de Tumbes, con los representantes de las 

organizaciones políticas y de la sociedad civil así como el Gobierno Regional, que 

conforman el Foro Regional de Tumbes, en el que se establece los principales 

lineamientos para el desarrollo sostenible de la región al 2021. 

Á La Comisión de Alto Nivel Anticorrupción (CAN), tiene como objetivo realizar el 

seguimiento y coordinación de la política gubernamental de carácter multisectorial de 

Lucha contra la Corrupción. 

La Comisión ha suscrito un ñPacto de Naci·n Contra la Corrupci·nò con los miembros 

del Acuerdo Nacional, que está integrada por los principales representantes de las 

organizaciones políticas y de la sociedad civil del país. 

Asimismo, se ha logrado compatibilizar las políticas anticorrupción, aprobadas por la 

Comisión, con las que ha aprobado el Acuerdo Nacional y se ha propuesto una 

modificación de las Políticas Nacionales Anticorrupción, entregando a la Presidencia 

del Consejo de Ministros el Proyecto de Decreto Supremo que las modifica. 

Á La Oficina de Gestión de Conflictos Sociales (OGCSS) es la encargada de dirigir el 

proceso de gestión de conflictos sociales en todos los niveles de gobierno, y en el 

ámbito del territorio nacional, así como de evaluar los resultados de dicha gestión de 

conflictos sociales. 
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Durante el año 2010, Conflictos Sociales ha realizado mayores espacios de 

articulación con los Gobiernos Regionales, Locales y la Sociedad Civil, así como más 

espacios de diálogo y concertación en los tres niveles de gobierno, con el fin de 

coadyuvar a una mejor prevención de los conflictos sociales en el país.  

Á FORSUR es el encargado de lograr la rehabilitación, construcción y reconstrucción 

de la infraestructura dañada en las zonas afectadas por los sismos del 15 de agosto 

de 2007.  

En el 2010 se culminaron 130 proyectos, haciendo un acumulado de 529 proyectos 

culminados, lo que representa el 56.18% del total de proyectos priorizados por 

FORSUR, los mismos que actualmente se encuentran a cargo de las entidades 

ejecutoras, responsables de su mantenimiento y administración. 

Al año 2010 existen 942 proyectos priorizados que cuentan con la autorización 

respectiva del Presidente Ejecutivo de FORSUR y el financiamiento para su 

ejecución. Los proyectos de los sectores Salud, Educación y Saneamiento están 

siendo atendidos en un 100%. 

PROYECTOS PRIORIZADOS Y ATENDIDOS SEGÚN SECTORES DE INTERVENCIÓN 

 

SECTOR DE INTERVENCION
PROYECTOS 

PRIORIZADOS

PROYECTOS 

ATENDIDOS (**)

SALUD 66 66

EDUCACIÓN 491 491

AGUA Y SANEAMIENTO 256 256

URBANISMO 87 70

PRODUCCIÓN 161 50

ETAPA DE EMERGENCIA 9 9

TOTAL 1,070 942

**/ Proyectos culminados y en ejecución.

*/ FORSURen el marcode la LeyN° 29078,priorizala ejecuciónde proyectosde rehabilitacióny

reconstrucción.El cuadrose muestrael totalde proyectospriorizadospor FORSUR(1,070),de los

cualeshansidoatendidos942,quecuentanconfinanciamientoparasuejecución.Asimismoel totalde

proyectospriorizadosdelossectoresdeSalud,Educacióny Aguay Saneamientohansidoatendidoen

un 100%

 

Á El Consejo de Reparaciones (CR), es un órgano encargado de elaborar el Registro 

Único de Víctimas - RUV, instrumento que será utilizado por las instituciones del 

Estado encargadas de implementar el Plan Integral de Reparaciones. 
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El Consejo de Reparaciones recogió 29,088 fichas, inscribió en el Registro Único de 

Víctimas a 30,678 nombres; a la vez se inscribieron en el RUV 233 centros poblados 

y se recogieron 58 solicitudes 

Se concluyó con la evaluación de 193 solicitudes de inscripción en el Libro Segundo 

del RUV. 

Á La Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN), se encarga del seguimiento de las 

acciones y políticas del Estado en los ámbitos de la paz, la reparación colectiva y la 

reconciliación nacional. 

La CMAN aprobó la incorporación de 171 centros poblados nuevos al Programa de 

Reparaciones Colectivas ï  PRC en el año 2010. Asimismo se aprobó la 

incorporación de 239 centros poblados para ser financiados en el año 2011. 

Se ha elaborado el Diseño del Programa de Reparaciones en Salud de conformidad 

a lo establecido en la  Ley Nº 28592 Plan Integral de Reparaciones y su Reglamento 

aprobado con D.S. Nº 015-2006-JUS. 

Mediante la Resolución Suprema Nº 171-2010-PCM, publicada el 18 de julio de 

2010, se crea la Comisión Multisectorial encargada de desarrollar lineamientos para 

la determinación de los montos, procedimientos y modalidades de pago a favor de 

las víctimas de la violencia 

Á El Programa PREVEN tiene como función prevenir y reducir las vulnerabilidades que 

puede causar la llegada del evento recurrente de El Niño, proponiendo un nuevo 

enfoque multisectorial, interdisciplinario e intersectorial que coordine y articule los 

esfuerzos de prevención para una adecuada reducción del riesgo.  

Se suscribió Convenios de Cooperación Interinstitucional, a fin de desarrollar 

información e investigaciones para el conocimiento de los peligros, análisis de 

vulnerabilidades, y elaboración de los mapas de vulnerabilidades, y en materia de 

gestión del riesgo y reducción de vulnerabilidades en el contexto del Plan de 

desarrollo y de los programas de inversión. 

Se realizó el Plan Piloto para la reducción de vulnerabilidades en el Gobierno 

Regional de Piura, que propicie un modelo de desarrollo sostenible; que constituya 

una herramienta técnica de gestión, y de manera concertada planifique los usos y la 

ocupación del suelo de su territorio, incorporando el factor de vulnerabilidades, 

principalmente frente al Fenómeno de El Niño. 

http://www.planintegraldereparaciones.gob.pe/pdf/RS171-2010-PCM.pdf
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Á El Grupo de Trabajo Multisectorial para el VRAE, tiene como objetivo realizar el 

seguimiento de la política gubernamental de carácter multisectorial. 

Se ha logrado la identificación y conformación de 260 Núcleos Ejecutores, 

correspondientes a proyectos productivos y proyectos de infraestructura básica,  en 

el ámbito de intervención del VRAE, para lo cual se tiene como valor agregado los 

proyectos a nivel de pre inversión por un monto de inversión total de S/. 

58ô008,100.29 y un total de 164,040 beneficiarios directos, estos perfiles de 

proyectos han sido viabilizados por las OPIs de los gobiernos locales del ámbito de 

intervención. 

Á El Programa UMBRAL, tiene como objetivo contribuir en la gestión de la Política 

General de Gobierno, para lo cual durante el año 2010 han realizado 47 reuniones de 

trabajo cuya finalidad es facilitar la comunicación permanente entre las instituciones 

beneficiarias y los actores involucrados; así como 45 reuniones de trabajo cuya 

finalidad es generar sinergias entre instituciones públicas y agencias de cooperación.  

Se diseñó el sistema de seguimiento de las iniciativas del Estado peruano en materia 

de anticorrupción; se desarrollaron 15 cursos talleres para la difusión de la ética, la 

transparencia la eficiencia, en la administración pública dirigidos  a funcionarios y 

servidores públicos y sociedad civil a nivel regional, en 5 regiones seleccionadas por 

la defensoría del pueblo. 

Se realizó el fortalecimiento de competencias del equipo de inmunizaciones, 

capacitando virtualmente a 750 trabajadores de salud. 

 

EJE: CONDUCCIÓN Y APOYO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Los tres (3) ejes estratégicos señalados, se desarrollan con la dirección, asesoría y 

apoyo de un cuarto (4) Eje de Conducción y Apoyo a la Gestión Institucional, cuyo 

objetivo es: 

 

ñContribuir a la eficiencia de la gestión institucional en el cumplimiento de los objetivos 

y metas institucionales, articulando los grandes procesos de gestión y brindando 

servicios  de dirección institucional, asesoría, apoyo administrativo y financiero, 

difusión, control interno y procuraduría públicaò     
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El siguiente cuadro muestra los resultados del año 2010 de las metas físicas y 

financieras de cada unidad orgánica que representa a este eje:  

 

 

 

Á La Secretaria General de la Presidencia del Consejo de Ministros, es la encargada 

de contribuir en la gestión de Política General de la Institución, para lo cual ha 

realizado coordinaciones sobre temas de interés institucional con los diferentes 

órganos de la Presidencia del Consejo de Ministros, así como con los organismos 

públicos, reguladores y comisiones adscritas a la Presidencia del Consejo de 

Ministros. 

Á El Despacho Ministerial contribuye en la gestión de la Política General de Gobierno, 

coordinando la gestión de política del Gobierno; participando en reuniones diversas 

relacionadas a la función política y administrativa del Estado, atención de actos 

protocolares y delegaciones en representación de la Presidencia del Consejo de 

Ministros y del Estado. 

Á la Primera Vicepresidencia, en cumplimiento de sus funciones ha realizado reuniones 

de coordinación con diversas instituciones; ha realizado el seguimiento de las 

acciones priorizadas y especificas, que el Despacho del Presidente de la República 
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dispuso; así mismo, se realizo el seguimiento y evaluación del cumplimiento de 

Directivas. 

Á La Segunda Vicepresidencia, en cumplimiento de sus funciones asumió el Despacho 

Presidencial durante la ausencia del Presidente de la República y se facilitó el 

asesoramiento especializado en temas prioritarios determinados con el Despacho del 

Presidente de la República. 

Á La Oficina General de Administración viene realizando la supervisión del 

cumplimiento de las normas y procedimientos administrativos de las Unidades 

Orgánicas dependientes (Oficina de Recursos Humanos, Oficina de Asuntos 

Administrativos, Oficina de Asuntos Financieros, Oficina de Sistemas) y áreas 

conformantes de la OGA (Área de Control Previo); la revisión de documentos y 

procedimientos administrativos previos a la ejecución; y la emisión de oficios, 

memorandos e informes con la finalidad de efectuar el seguimiento del cumplimiento 

de las recomendaciones de la OCI. 

Á la Oficina de Asuntos Administrativos cumplió con los procesos administrativos para 

atender los requerimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios 

formulados por las Unidades Orgánicas, a través de los diversos procesos de 

selección considerados en el Plan Anual de Contrataciones ï PAC. 

Á La Oficina de Asuntos Financieros viene realizando actividades relacionadas con la 

contabilidad, ejecución presupuestaria y tesorería de la Unidad Ejecutora Secretaria 

General ï PCM y en lo pertinente, consolidando la información a nivel del Pliego. 

Á la Oficina de Recursos Humanos, realiza el reclutamiento y selección del personal, el 

control del desplazamiento y asistencia del personal, gestiona las remuneraciones, 

retribuciones y beneficios sociales del personal. En cuanto al desarrollo del potencial 

humano, ha desarrollado el Plan de Bienestar Social,  

Á La Oficina de Sistemas realizó actividades relacionadas a Redes y Comunicaciones, 

como el Ordenamiento de la alimentación del UPS a los equipos servidores ubicados 

en el Data Center de la PCM; se implementó un aplicativo basado en web services 

para la Verificación de los datos del FONAV, realizando un Inventario Tecnológico en 

la Sede Central de la PCM así como también en las sede externas. 

Á La Oficina General de Asesoría Legal realiza labores de asesoramiento legal, 

principalmente la elaboración y visado de proyectos normativos. Dichas acciones se 

vinculan directamente con el objetivo de la Oficina de Asesoría Jurídica que es el de 
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facilitar asesoría y asistencia técnica en materia jurídica a la Alta Dirección y a los 

órganos internos de la PCM. 

Á la Procuraduría Pública realizó actividades referidas a ejercer la defensa judicial de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, tales como la elaboración de los medios 

escritos de defensa e impulso procesal, como tachas, observaciones y demás 

recursos de defensa legal, que permitan lograr un resultado favorable al Estado. 

Á El Órgano de Control Institucional desarrolló un examen especial sobre 

vulnerabilidad del Portal del Estado Peruano, un examen especial a la Secretaría de 

Descentralización, y uno a los proyectos de la Unidad Ejecutora 003 - Secretaría 

General de la Presidencia del Consejo de Ministros, ejecutado a través del Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo ï PNUD; ofrecieron Veedurías en 

adquisición de bienes, contrataciones de servicios, consultorías, ejecución de obras, 

toma de inventarios físicos de activos, remate de activos y baja de activos; se 

informó sobre medidas de austeridad.  

Á La Oficina de Prensa e Imagen Institucional, ha proporcionado información oportuna 

sobre las actividades de la Alta Dirección, realizando Conferencias de Prensa 

internas y externas, así como archivando filmaciones y fotografías de las actividades 

de la institución. 

Á La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, ha atendido oportunamente a las 

unidades orgánicas para facilitar la operatividad y hacer el seguimiento a las 

acciones de modificaciones presupuestales, certificaciones de crédito 

presupuestario, previsiones presupuestal trimestral ï PPTM, calendario de pagos y 

ampliación. Se aprobaron documentos de instrumentos de gestión como el PESEM y 

el PEI-PCM; así como el instrumento para la formulación, seguimiento y evaluación 

del POI. Se cumplió con viabilizar las donaciones provenientes del exterior en el 

menor tiempo, sin dejar de cumplir con los requisitos establecidos por Ley, para que 

la ayuda se a eficaz y acorde con la necesidad de los Donatarios. La evaluación de 

los Proyectos de Inversión Pública se realiza en el 50% del  tiempo límite establecido 

en la Directiva Nº 001-2009-EF/68.01. 
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1. GENERALIDADES  
 

1.1. ANTECEDENTES 

Las siguientes constituyen normas que orientan los procesos de planificación y 

presupuesto relacionados con los alcances y contenidos del presente 

documento de gestión: 

Á Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización del Estado. 

Á Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

Á Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE). Capítulo II - 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Á Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus 

modificatorias. 

Á Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM, que establece las Políticas Nacionales 

de obligatorio cumplimiento. 

Á Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones de la PCM y sus modificatorias. 

Á Decreto Supremo Nº 025-2010-PCM, que modifica el numeral 10 del artículo 

2º del Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM e incorpora la Política Nacional de 

Simplificación Administrativa. 

Á Resolución Ministerial Nº 147-2010-PCM, que aprueba el Plan Estratégico 

Sectorial Multianual (PESEM) Reformulado de la Presidencia del Consejo de 

Ministros para el periodo 2010 ï 2015.  

Á Resolución Ministerial Nº 220-2010-PCM, que aprueba el Plan Estratégico 

Institucional (PEI) Reformulado de la Presidencia del Consejo de Ministros 

para el periodo 2010 ï 2015. 

Á Ley N°29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2010. 

Á Resolución Ministerial N° 546-2009-PCM, que aprueba el Presupuesto 

Institucional de Apertura de Gastos correspondientes al Año Fiscal 2010 del 

Pliego 001 Presidencia del Consejo de Ministros. 

Á Resolución de Secretaría General Nº 007-2010-PCM/SG, que aprueba la 

Directiva Nº 002-2010-PCM/SG, denominada ñNormas y procedimientos para 
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la ejecución Presupuestaria del Proceso Presupuestario del Pliego 001 

Presidencia del Consejo de Ministrosò. 

Á Resolución de Secretaría General Nº 008-2010-PCM/SG, que aprueba la 

Directiva Nº 003-2010-PCM/SG, denominada ñNormas para la Formulaci·n y 

Evaluación del Plan Operativo Institucional, en la Presidencia del Consejo de 

Ministrosò. 

1.2. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

La Presidencia del Consejo de Ministros es el Ministerio responsable de la 

coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del Poder Ejecutivo. 

Coordina las relaciones con los demás Poderes del Estado, los Órganos 

Constitucionales, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y la Sociedad Civil. 

Durante el año 2010 la organización estructural y funcional de la Presidencia 

del Consejo de Ministros ha sufrido algunos cambios, actualmente se 

encuentran adscritos 15 Organismos Públicos Descentralizados, entre ellos se 

incluyen los Organismos Supervisores, por lo que el Sector PCM comprende 16 

Pliegos Presupuestales, con el Pliego Presidencia del Consejo de Ministros, el 

cual se encuentra conformado por cinco (05) Unidades Ejecutoras: 

Á Secretaría General - SG 

Á Programa de Modernización y Descentralización del Estado - PMDE 

Á Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - JUNTOSò 

Á Programa de Ciencia y Tecnología - FINCyT 

Á Fondo para la Reconstrucción Integral de las Zonas afectadas por los sismos 

de agosto 2007 ï FORSUR 

En enero del año 2010, mediante Decreto Supremo N° 010-2010-PCM, se 

modificó el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del 

Consejo de Ministros creando la Oficina de Gestión y Conflictos Sociales, de 

modo que la estructura orgánica y funcional de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, es como sigue: 
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1.3. MARCO ESTRATÉGICO 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2010 se inscribe en el marco del Plan 

Estratégico Sectorial Multianual 2007 - 2015, y el Plan Estratégico Institucional 

2010- 2015, que plantean objetivos estratégicos en los temas de Estado 

Moderno y Descentralizado; Derechos Básicos e Inclusión Social y Económica; 

y Gobernanza. 

 

Visión: 

La Presidencia del Consejo de Ministros lidera un estado moderno, eficiente, transparente, 

descentralizado con menor desigualdad social y económica, impulsando políticas nacionales para el 

desarrollo sostenible en los tres niveles de gobierno. 

 

Misión: 

La Presidencia del Consejo de Ministros promueve, coordina y articula la política general del Gobierno 

de manera participativa, transparente y concertada, para contribuir al desarrollo sostenible del país con 

democracia, equidad y justicia social. 

 

Objetivos estratégicos PESEM (2010-2015) 

- Lograr inclusión económica y social, con énfasis en grupos sociales vulnerables, mediante políticas 

públicas concertadas en el marco de una estrategia general de desarrollo sostenible. 

- Lograr un Estado descentralizado, moderno y transparente que responda a las necesidades de la 

población, sobre la base de una adecuada organización del territorio para una eficaz y eficiente 

gestión. 

- Consolidar la gobernabilidad democrática en un marco de desarrollo integral, que garantice la 

estabilidad política, económica y social con equidad, seguridad, concertación y transparencia. 

 

Objetivos estratégicos PEI (2010-2015): 

- Grupos sociales vulnerables que ejercen sus derechos fundamentales y acceden y/o mejoran sus 

oportunidades económicas y sociales. 

- Articular eficientemente la gestión pública descentralizada en los tres niveles de gobierno, 

promoviendo el desarrollo de las capacidades para la mejor ejecución de competencias y funciones 

transferidas. 

- Mejorar la calidad de la gestión pública en beneficio de la ciudadanía para una mayor competitividad 

del País. 

- Avanzar en la organización adecuada del territorio y en el saneamiento de límites que garanticen la 

gobernabilidad y la administración de las circunscripciones político administrativas. 

- Promover e institucionalizar la ética, la transparencia y  la participación ciudadana en la gestión 

pública, para generar la confianza de los ciudadanos en el Estado. 

- Promover una cultura y una práctica de diálogo y concertación que favorezca la inversión social 

debidamente focalizada, la integración social y la gestión de riesgo y conflictos sociales. 

- Contribuir a la eficiencia de la gestión institucional en el cumplimiento de los objetivos y metas 

institucionales, articulando los grandes procesos de gestión y brindando servicios de dirección 

institucional, asesoría, apoyo administrativo y financiero, difusión, control interno y procuraduría 

pública. 

http://www.pcm.gob.pe/Transparencia/Doc_Gestion/RM-147-2010-PCM.pdf
http://www.pcm.gob.pe/Transparencia/Doc_Gestion/RM-147-2010-PCM.pdf
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2. EJECUCIÓN  FISICA Y FINANCIERA DEL PLIEGO  

PCM  

 

2.1. DERECHOS BÁSICOS, INCLUSIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA 

 

2.1.1. Programa Nacional de apoyo directo a los más pobres - JUNTOS 

El Programa JUNTOS, tiene por 

finalidad ejecutar transferencias 

directas en beneficio de las 

familias más pobres de la 

población, rurales y urbanas. El 

Programa otorga a las familias 

beneficiarias, con su participación 

y compromiso voluntario, 

prestaciones de salud y 

educación orientadas a asegurar 

la salud preventiva materno ï 

infantil y la escolaridad sin 

deserción. 

 

Objetivo 1: Fortalecer la gestión para la entrega de servicios 
JUNTOS a los hogares más pobres, con eficiencia operativa y 
enfoque de gestión del conocimiento. 

Objetivo 2: Entregar transferencias monetarias a hogares 

incorporados, que cumplan sus corresponsabilidades. 

 

Principales Logros 

Desde su creación hasta la actualidad, la población beneficiaria del 

Programa JUNTOS asciende a 1ô056,132, siendo 114,800 niños menores 

de 36 meses, 137,907 niños de 3 a 5 años; 794,674 niños de 5 a 14 

años; y 8,751 madres gestantes, lo que implica que el Programa beneficia 

a más de 1 millón de niños menores e iguales a 14 años, los mismos que 

han sido identificados nominalmente por JUNTOS y son canalizados para 
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su atención en los servicios de Salud-Nutrición y Educación, así también 

beneficia a más de 8 mil gestantes, tal como se aprecia en el cuadro 

posterior. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL PROGRAMA JUNTOS SEGÚN DEPARTAMENTOS 
(A DICIEMBRE 2010) 

 

Menores de 

36 meses

Niños de 3 a 

5 años

Niños de 5 a 

14 años

Total de 

Niños

AMAZONAS 4,040 4,631 19,762 28,433 288

ANCASH 7,784 8,701 49,760 66,245 704

APURIMAC 6,276 7,969 52,223 66,468 299

AYACUCHO 8,764 10,265 64,750 83,779 871

CAJAMARCA 21,343 24,301 134,514 180,158 1,077

CUSCO 7,461 11,584 69,269 88,314 886

HUANCAVELICA 8,659 9,822 72,029 90,510 508

HUANUCO 10,427 13,794 91,689 115,910 830

JUNIN 5,343 5,733 30,765 41,841 583

LA LIBERTAD 11,088 14,486 76,681 102,255 761

LORETO 5,266 5,759 21,846 32,871 256

PASCO 864 1,192 5,965 8,021 104

PIURA 11,305 11,585 57,073 79,963 1,102

PUNO 6,180 8,085 48,348 62,613 482

Total general 114,800 137,907 794,674 1,047,381 8,751

Niños

Departamento Gestantes

 

Al cierre del 2010 el Programa abonó el incentivo a 471,511 hogares de 

un total de 490,563 adscritos, lo que representa un 96.1% de hogares 

abonados. 

 

Con respecto a la meta programada de coberturar a 502,096 hogares, se 

ha adscrito al cierre del 2010 a 490,563 hogares lo que significó un nivel 

del cumplimiento del 99.7%.  

Los hogares atendidos en situación de pobreza y extrema pobreza se 

encuentran en 14 departamentos, 646 distritos y 28 mil centros poblados, 
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alcanzando a cubrir al 35.7% del total de hogares pobres con población 

objetivo que existen en el país (1 372,756 hogares pobres según el INEI). 

 

Una característica relevante de la gestión en el año 2010, se evidencia en 

un trascendente avance en el logro del acceso al Seguro Integral de 

Salud - SIS de la población objetivo y los titulares de los hogares del 

Programa, cerrando el año con una cobertura al SIS de 97.4% y de 

96.3%, en niños y titulares. En el caso del acceso al DNI, de marzo a 

diciembre, la cobertura de DNI para niños beneficiarios, creció en 25.7 

puntos porcentuales, de  46.3% a 72.0%. 

El Programa JUNTOS viene reforzando en las madres líderes JUNTOS la 

importancia de mejorar los logros de aprendizaje de sus niños mayores 

de 36 meses y niños en edad escolar, dotándoles de información para ser 

portadoras de mensajes claves a compartir entre pares y en sus ámbitos 

de influencia. Para ello se han intensificado los Talleres de Comunicación 

Participativa, que  han contado con la participación de representantes de 

los sectores de salud, educación, el RENIEC, Gobiernos Regionales, etc.  

En el año 2010 el Programa afianzó su participación en la 

descentralización que postula la política gubernamental, logrando la 

suscripción de veintiséis (26) Convenios en los Servicios de Salud-

Nutrición y Educación: trece (13) en Salud-Nutrición y trece (13) en 

Educación, con Gobiernos Regionales y Locales. Estos convenios se 

orientan a empoderar conocimientos de gestión de política social a nivel 
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local, que promueve la búsqueda de la igualdad social, en las autoridades 

y técnicos de los Gobiernos Regionales y Locales para impulsar la 

intervención multisectorial y de vinculación de esfuerzos 

gubernamentales y no gubernamentales, con participación activa de las 

familias en situación de pobreza y extrema pobreza. 

El Programa ha cumplido con lo dispuesto en el DU Nº 094-2009 con la 

ampliación de la totalidad de distritos en el VRAE para el 2010 y la 

entrega del incentivo del Capital humano a los adolescentes que 

cumplían con los requisitos; invirtiéndose 26.8 millones de soles, en 

beneficio de 25,369 hogares, de los 31 distritos del VRAE. 

Complementariamente, el Programa ha elaborado una Estrategia 

Comunicacional 2011-2012 que busca incrementar el nivel de 

conocimiento de los hogares beneficiarios sobre educación, salud ï 

nutrición e identidad y como consecuencia la valoración de su impacto 

para la mejora de la calidad de vida de sus miembros. De esta forma se 

espera contribuir a un cambio de comportamiento sostenible entre los 

hogares beneficiarias. 

En cuanto al Programa Piloto de Asistencia Solidaria GRATITUD
1, 

JUNTOS remitió al SISFOH-MEF un listado de 1,115 miembros de los 

hogares beneficiarios en Apurímac, Ayacucho y Huancavelica, luego de 

una evaluación, 1,096 (98.3%) cumplen con los criterios de elegibilidad. 

En este sentido se desarroll· la ñVerificaci·n de Supervivenciaò mediante 

instrumentos alcanzados por el INABIF: 796 (73%) firmaron su 

Declaración Jurada de Supervivencia, siendo los primeros beneficiarios.  

Con respecto al logro de los indicadores de desempeño, se reportan los 

resultados de 06 indicadores asociados a los objetivos estratégicos del 

Marco Lógico del Programa, los mismos que se fueron considerados 

como indicadores claves en el marco del Decreto Supremo Nº 027-2007-

PCM, con los cuales se evalúa el cumplimiento de las Políticas 

Nacionales y Sectoriales del sector. 

 

                                                 
1
 Mediante DU Nº 059-2010, se crea el Programa Piloto de Asistencia Solidaria GRATITUD, cuyo objetivo es transferir 

de manera directa subvenciones económicas a los adultos en condición de extrema pobreza a partir de los setenta y 
cinco (75) años de edad. 
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Nº Nombre del indicador Meta 2010 I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

1

Proporción de niños beneficiarios 

coberturados por el Seguro Integral de 

Salud - SIS

100% 85.2% 93.3% 96.4% 97.4%

2

Proporción de  Titulares Beneficiarias 

coberturadas por el Seguro Integral de 

Salud - SIS

100% 52.0% 60.1% 90.1% 96.3%

3

Proporción de Niños Beneficarios que 

cuentan con su Documento Nacional 

de Identidad (Emitidos)

90% 32.3% 38.0% 46.7% 72.0%

Nº Nombre del Indicador Meta 2010 I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

4 Eficiencia de las Afiliaciones 95% 95.4% 92.7% 92.7% 95.3%

5
Porcentaje de Incumplimiento de las 

Corresponsabilidades
4% 2.1% 2.7% 3.5% 2.5%

6

Porcentaje de beneficiarios que 

hicieron efectivo su cobro según lo 

programado en el Bimestre

96% 80.6% 86.9% 89.8% 90.6%

Número de titulares de padrón activo y pasivo que cuentan con 

SIS

Total de titulares beneficiarios del padrón activo y pasivo del 

Programa

Número de niños beneficiarios del padrón activo y pasivo que 

cuentan con SIS

Total de niños beneficiarios del padrón activo y pasivo del 

Programa

Número de Hogares Beneficiarios programados que hicieron 

efectivo el cobro de la transferencia monetaria

Total de Hogares Beneficiarios programados para el cobro de la 

transferencia monetaria

Número de Hogares Beneficiarios que no cumplen con las 

corresponsabilidades

Total de Hogares Beneficiarios Evaluados en su 

corresponsabilidad

Forma de Cálculo

Número de niños beneficiarios del padrón activo y pasivo  que 

cuentan con DNI

Total de niños beneficiarios del padrón activo y pasivo del 

Programa

Número de hogares validados y afiliados

Total de hogares validados en Asambleas de Validación

OBJETIVO ESPECÍFICO. "Entregar transferencias monetarias a hogares incorporados que cumplen sus corresponsabilidades "

OBJETIVO ESPECÍFICO. "Mejorar las condiciones de disponibilidad, acceso y uso de un paquete de servicios de salud - nutrición y educación de acuerdo al ciclo de vida de  

las beneficiarias y beneficiarios, en corresponsabilidad con los sectores respectivos

Forma de Cálculo
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Ejecución Física y Financiera 

Respecto al avance físico y financiero de las metas programadas para el 

año 2010, se observa que en la ejecución de metas físicas, se ha 

obtenido un alto grado de cumplimiento (86% en promedio), a acepción 

de la meta ñFortalecimiento Institucional y Operativoò, la cual se 

encuentra con un 32% de ejecución, sin embargo para ello se ha 

ejecutado un 92% del presupuesto asignado a la meta, tal como se puede 

observar en el cuadro siguiente: 

 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

Conforme al cuadro anterior, el presupuesto ejecutado por el Programa 

JUNTOS en el 2010, asciende a 610,010,230 nuevos soles, lo que 

representa el 61% del Presupuesto Institucional Modificado del Pliego 

Presidencia del Consejo de Ministros; cabe destacar, que este monto 

representa el 97% del presupuesto asignado al Programa, por lo que 

concluimos que se ha logrado ejecutar casi la totalidad del presupuesto 

otorgado, al desarrollar las actividades y cumplir con las metas físicas 

programadas, para el desarrollo de los objetivos propuestos. 
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2.1.2. Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS 

La Comisión Interministerial de 

Asuntos Sociales (CIAS) es la 

encargada de dirigir, articular, 

coordinar y establecer los 

lineamientos de la Política Social y 

del Gasto Social, así como 

supervisar su cumplimiento. Tiene 

como función principal reducir la 

pobreza y la extrema pobreza. 

 

Objetivo: Fortalecer la gestión de las Política Social y articular los 

programas sociales complementarios. 

 

Principales Logros 

En el año fiscal 2010, se realizó la aprobación para la incorporación de 

239 distritos a la tercera etapa de implementación de la Estrategia 

Nacional CRECER, sumando un total de 0, formalizada su constitución 

mediante 22 Ordenanzas regionales emitidas por los Gobiernos 

Regionales y 700 Ordenanzas Distritales emitidas por los Gobiernos 

Locales Distritales. 

 



 
 

pág. 34 
 

Aprobación de la propuesta de intervenci·n del MINSA: ñReducci·n de 

los niveles de Desnutrición Crónica y sus determinantes de riesgo en 

niños menores de 36 meses de los 100 distritos con mayor número de 

niños con Desnutrición Crónica, bajo en el enfoque de comunidades, 

familias y viviendas saludables, en el ámbito de la Estrategia Nacional 

CRECER 2010-2013ò  

Fortalecimiento Institucional de la Estrategia Nacional CRECER a través 

de alianzas y asocios estratégicos con la Cooperación Internacional, 

Organizaciones no Gubernamentales y otros sectores del Estado. En el 

2010 se dio inicio al Programa Conjunto, Proyecto FAO/169, así mismo 

se establecieron alianzas con SOLARIS Perú, Ministerio de Economía y 

Finanzas, Programa Nacional JUNTOS, AGRORURAL, entre otros.  

Implementación del Programa Regional para reforzar los Impactos de las 

Políticas Públicas en la Erradicación del Hambre y la Desnutrición 

Cr·nica Infantil: Componente Nacional ñApoyo a la Estrategia Nacional de 

Intervención Articulada de Lucha contra la Pobreza y la Desnutrición 

Cr·nica Infantil (CRECER)ò con financiamiento de la FAO, en cinco 

regiones priorizadas de la sierra: Huancavelica, Ayacucho, Huánuco, 

Apurímac y Puno. 

Apoyo al fortalecimiento del eje de promoción de oportunidades y 

capacidades económicas, participando en la Mesa de Lucha contra la 

Pobreza para la elaboración de la agenda para el Desarrollo Rural. La 

ST-CIAS formó parte del equipo técnico que elaboró la Agenda para el 

desarrollo integral de las poblaciones rurales y lucha contra la pobreza, 

que fue presentado a la opinión pública con el propósito de avanzar en la 

inclusión de las regiones del interior del país en el proceso de crecimiento 

nacional. Este documento además sirvió de base para establecer las 

agendas regionales con metas y desafíos propios. Se inició la difusión de 

estos documentos en las diferentes regiones como Ayacucho, 

Huancavelica, Apurímac, Puno, Piura y Cajamarca; Así mismo de 

participó en la Mesa de Fortalecimiento de la Juventud Rural/Indígena y 

Afro descendiente.- A iniciativa de la Secretaria  Nacional de la Juventud - 

SENAJU se constituyó la Mesa para el Fortalecimiento de la Juventud 

Rural, Indígena y Afro descendiente con el fin de establecer los 



 
 

pág. 35 
 

lineamientos orientadores previos, que hagan posible su formalización y 

permitan acotar su planeamiento estratégico. 

Implementación del Sistema Nacional de Monitoreo, Evaluación e 

Información Social.- SINAMEIS, conformándose el Comité Técnico del 

SINAMEIS: con la finalidad de establecer procesos de articulación y 

fortalecimiento de los programas sociales y los sectores. Este comité 

integrado realizará el acompañamiento y desarrollará un plan de 

asistencia técnica a los programas sociales para mejorar su desempeño y 

gestión. 

Implementaci·n del Programa Conjunto: Programa ñMejorando la 

Nutrición y la Seguridad Alimentaria de la Niñez del Perú: Un Enfoque de 

Desarrollo de Capacidadesò con la participaci·n de Organismos de 

Cooperación Internacional. El objetivo del programa es contribuir a 

reducir la pobreza, el hambre, la inseguridad alimentaria y la desnutrición 

crónica mediante el fortalecimiento de la Estrategia Nacional CRECER y 

su implementación efectiva en los niveles regional y distrital de las 

regiones seleccionadas. Asimismo, promover el ejercicio del derecho a la 

participación ciudadana activa, el empoderamiento de las familias en el 

nivel del hogar y de la comunidad y el respeto de la interculturalidad. 

Así mismo, se contribuyó en la construcción del Marco Conceptual de la 

Política Social en el Perú, mediante la aprobación y publicación del Marco 

Social Multianual 2010-2012; la formulación del anteproyecto de Ley y 

exposici·n de motivos ñArticulaci·n para superaci·n de la pobreza y 

desnutrición crónica infantil; la formulación del Marco Conceptual del 

Sistema de Monitoreo, Evaluación e Información Social; la aprobación del  

nuevo Plan de Operaciones de la Estrategia Nacional CRECER; y 

mediante la publicación de los estudios: ñDiagn·stico de los Sistemas de 

Monitoreo y Evaluación de 19 Programas Socialesò y ñMarcos L·gicos de 

19 Programas Socialesò. 

Se realizó el III Encuentro Nacional de la Estrategia Nacional CRECER: 

Balance al 2009 y perspectivas al 2010, donde participaron 15 

Presidentes de Gobiernos Regionales quienes suscribieron el Acta de 

Lima, donde se comprometen a implementar acciones orientadas a la 

disminución de la desnutrición crónica infantil. 
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Problemas Detectados 

El escaso presupuesto asignado a la ST. CIAS no ha permitido contar 

con el suficiente personal, fundamentalmente para brindar asistencia 

técnica y capacitación a los operadores de 24 regiones y 1,119 distritos 

donde se ha implementado la estrategia CRECER, así como para la 

implementación del Sistema Nacional de Monitoreo, Evaluación e 

Información Social (SINAMEIS). 

Falta de interés de los programas sociales más grandes para integrarse a 

las actividades establecidas en el SINAMEIS. De los programas sociales, 

algunos como JUNTOS Y PRONAA no vienen trabajando sus 

instrumentos de recolección (fichas y reportes de monitoreo) ni en la 

oportunidad ni en el contenido requerido. 

 

Medidas Adoptadas 

Se ha contado con el apoyo de la cooperación internacional para el 

financiamiento de algunas de las actividades de la EN CRECER. 

Se viene coordinando con los programas sociales para establecer un 

vínculo de responsabilidad con el SINAMEIS y su propio rol en el 

monitoreo.  

 

Ejecución Física y Financiera 

La ejecución física realizada por la Comisión Interministerial de Asuntos 

Sociales, refleja un avance superior a lo planificado en el POI 2010, 

debido al desarrollo de acciones no programadas dentro de la meta: 

Institucionalización y articulación de las políticas y estrategias de 

inclusión social y económica en los diferentes niveles de gobierno; la cual 

refleja un porcentaje de ejecución del 122%. 

Sin embargo, CIAS ha ejecutado 2,027,358 nuevos soles, para el 

cumplimiento de sus funciones, lo que representa tan solo el 74% del 

Presupuesto Institucional Modificado, otorgado a la Comisión. La no 
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ejecución de la totalidad del presupuesto, se debe principalmente a que 

en la meta ñReportes regulares de sistemas de seguimiento y monitoreo 

de pol²tica y programas socialesò, se ejecut· solo el 28% del presupuesto 

asignado a la meta, tal como se puede apreciar a continuación. 

 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.1.3. Secretaría Técnica del Fondo para la Igualdad 

El Fondo para la Igualdad tiene por 

finalidad, financiar de manera parcial o 

total, programas proyectos y 

actividades de desarrollo social y lucha 

contra la pobreza extrema, en zonas 

rurales. 

 

Objetivo: Promover estrategias para canalizar recursos técnicos y 

financieros que coadyuven al logro de la equidad e inclusión social. 

 

Principales Logros 

En el curso del año 2010, el Fondo para la Igualdad ha realizado el 

seguimiento físico y financiero de los proyectos cofinanciados en la 

primera convocatoria, originada en el año 2009, en la cual se transfirieron 

21.5 millones de soles a 12 regiones del país, para 171 proyectos de 

saneamiento básico y/o riego menor, que benefician a 74,706 habitantes 

de los centros poblados priorizados.  
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PRIMERA CONVOCATIORIA ï TRANSFERENCIA A GOBIERNOS LOCALES 2009 

N° DE PROYECTOS COFINANCIADOS Y CANTIDAD DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS 
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RESUMEN : 171 Proyectos - 159 Terminados (93%)
12 Regiones - 74,706 Beneficiarios

0.0 2.0 4.0 6.0 8.0

PIURA

JUNIN

SAN MARTIN

LAMBAYEQUE

LA LIBERTAD

CAJAMARCA

LORETO

HUANCAVELIΧ

APURIMAC

PUNO

AYACUCHO

HUANUCO

0.2

0.3

0.3

0.4

0.6

0.9

1.3

1.4

2.8

3.4

3.7

6.2

Milloes

Región

TRANSFERENCIAS POR REGION

TOTAL TRANSFERENCIAS : S/. 21.5 millones de soles

 

Así mismo, se realizó el seguimiento de los 19.4, y 31.8 millones de 

soles, otorgados al MINDES (FONCODES) y al MINSA respectivamente, 

para la realización de 115 proyectos del FONCODES, 69 proyectos para 

la cadena de frio, y la compra de 3,439 sets equipos básicos para el 

CRED2, beneficiando a 1,707,036 pobladores rurales en extrema 

pobreza. 

TRANSFERENCIAS MINDES - FONCODES 

N° DE PROYECTOS COFINANCIADOS Y CANTIDAD DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS 
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RESUMEN: 115 Proyectos - 35 Terminados (30%)
3 Regiones  -56,952 Beneficiarios
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TOTAL TRANSFERENCIAS : S/. 19.5 millones de soles
 

                                                 
2
 Crecimiento y desarrollo de la niña y el niño 
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TRANSFERENCIA A MINSA ï CADENA FRIO 

N° DE PROYECTOS COFINANCIADOS Y CANTIDAD DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS 
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TOTAL TRANSFERENCIAS : S/. 4.9 millones de soles
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RESUMEN : 69 Proyectos - 69 Terminados (100%)
10 Regiones -1,008,922 Beneficiarios

 

 

TRANSFERENCIA A MINSA ï CRED 

N° DE PROYECTOS COFINANCIADOS Y CANTIDAD DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS 
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RESUMEN :3,439 Establecimientos de Salud
21 Regiones -641,162 Beneficiarios
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RESUMEN TRANSFERENCIAS : S/. 26.9 millones de soles 
S/. 21.7 Ejecutado (81%)

 

Por otro lado, en diciembre del año 2009 se da inicio a la convocatoria 

para el Ámbito del VRAE y es para el año 2010, que se aprueba la 

asignación de recursos para 22 proyectos de inversión pública. 
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Paralelamente se produjo un complemento de la Primera Convocatoria ya 

que quedaron pendientes 47 proyectos de inversión en razón a la falta de 

documentación mínima necesaria, es por ello que en el año 2010 se 

aprueba la asignación de recursos para 45 proyectos de inversión, 

llegando a transferir un total de 11.4 millones de soles a 10 regiones del 

país, para la realización de 67 proyectos de inversión pública, que 

beneficien a 28,675 habitantes. 

En el mes de julio del año en evaluación, se convoca a 115 distritos de la 

Estrategia Nacional CRECER para una nueva convocatoria, de los cuales 

solo responden 87 gobiernos locales con 97 proyectos. Posteriormente, 

solo son 77 distritos y 86 proyectos son los que presentan la 

documentación correcta para acceder al convenio y recibir la asignación 

de recursos, la cual asciende a 14 millones de soles. 

SEGUNDA CONVOCATORIA - TRANSFERENCIA A GOBIERNOS LOCALES 2010 

N° DE PROYECTOS COFINANCIADOS Y CANTIDAD DE TRANSFERENCIAS REALIZADAS 
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RESUMEN:  86 Proyectos
11 Regiones - 36,903 Beneficiarios
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TOTAL TRANSFERENCIAS : S/. 14.0 millones de soles 
 

Cabe destacar que el Fondo para la Igualdad, realiza un gran esfuerzo en 

la focalización de los distritos y localidades en las que se va a intervenir, 

así como en la realización de talleres para propiciar un mejoramiento de 

la consistencia en los perfiles de los proyectos presentados. 

El Fondo para la Igualdad, mediante el análisis crítico de sus ingenieros, 

asegura que el proyecto a realizarse, beneficie de la mejor manera a la 

mayoría de los pobladores de la localidad. 
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Principales Problemas 

Los limitados recursos asignados en el Presupuesto del Fondo para el 

año 2010 han sido el principal problema, situación que ocasiona 

dificultades en el cumplimiento de las funciones establecidas, tales como 

la realización del talleres de Formulación de Expediente Técnicos 

necesarios para la ejecución eficiente de los proyectos; las acciones de 

monitoreo y seguimiento que quedan limitadas también por el tema 

presupuestario, y la incorporación de nuevos especialistas que den 

soporte a las actividades de nuevas convocatorias, como a la revisión de 

proyectos, expedientes técnicos, informes de avance, encuestas, 

consistencia entre lo informado y el SIAF, etc. 

 

Medidas Adoptadas 

Frente a los limitados recursos, el Fondo para la Igualdad realiza las 

asesorías técnicas, y el seguimiento de los proyectos cofinanciados, vía 

telefónica y correo electrónico, actualizando continuamente el directorio 

de los representantes de los Gobiernos Locales. 

 

Ejecución Física y Financiera 

El desarrollo de las actividades establecidas, para el cumplimiento de las 

metas programadas en el POI 2010, ha tenido un avance del 97%, 

ejecutando para ello, 970,076 nuevos soles, lo que representa un 

porcentaje de ejecución del 79% respecto a la asignación presupuestal. 

Cabe destacar que el porcentaje de ejecución financiera se debe a que 

mediante la Resolución Directoral N°259-2010-PCM/OGA aprobado el 

21/12/2010, se transfirió 170,000 soles a la meta 0045, la cual no se pudo 

ejecutar por falta de tiempo. 

 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.1.4. Mesa de Concertación para la Lucha Contra La Pobreza ï MCLCP 

La Mesa de Concertación para 

la Lucha contra la Pobreza, se 

encarga de promover un 

diálogo nacional para alcanzar 

la articulación coherente de los 

esfuerzos del Estado, Sociedad 

Civil y el Sector Privado 

destinados a la lucha contra la 

pobreza; de establecer los 

mecanismos de coordinación 

entre los sectores del Gobierno y de éstos con la Sociedad Civil, para 

lograr la transparencia, eficiencia y sistemas de información veraz y 

oportuna sobre la inversión social pública, en el marco de los objetivos 

sociales establecidos; de servir de espacio de coordinación para evitar la 

superposición de programas de ayuda social, para alcanzar una racional 

y oportuna utilización de los recursos comprometidos, y definir prioridades 

geográficas o temáticas para la asignación de los recursos; y de servir de 

instancia de consulta para la formulación de planes nacionales, 

departamentales y locales referidos a políticas de desarrollo y promoción 

social, así como en la definición de las prioridades presupuestales. 

 

Objetivo: Promover la institucionalidad de la participación activa de 

la población en la gestión de la política social. 

 

Principales Logros 

Se ha consolidado el funcionamiento de la MCLCP como una sistema 

nacional que comprende 588 mesas activas con comités ejecutivos en 

funcionamiento y plan de trabajo aprobado: 1 Mesa Nacional, 26 

regionales, 143 provinciales, 407 distritales y 11 zonales o ubicadas en 

Centros Poblados. 

Referente a la Concertación de propuestas entre Estado y sociedad, se 

suscribieron 25 Acuerdos Regionales de Gobernabilidad con los 
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candidatos/as a las Presidencias Regionales, con indicadores y metas de 

reducción de la pobreza en los ejes temáticos de Infancia, Acceso a 

servicios básicos, Transparencia y Gobernabilidad, y Desarrollo Rural. De 

este modo, 21 Presidentes Regionales electos para el periodo 2011-2014 

(incluyendo la Alcaldía de Lima Metropolitana) han suscrito los Acuerdos 

impulsados por la MCLCP.  

Se ha realizado el seguimiento concertado entre Estado y sociedad, 

mediante la elaboración de tres (03) Reportes de Seguimiento 

Concertado para los Programas Presupuestales vinculados a la Infancia 

(PAN, SMN y PPELA), correspondientes al 2009. Asimismo, se han 

elaborado los reportes correspondientes a los 3 Programas 

Presupuestales para los periodos enero-abril de 2010 y mayo-agosto de 

2010, generándose las alertas y recomendaciones para la mejora de los 

procedimientos de gestión.  

Se han Desarrollado capacidades, mediante 170 acciones de 

fortalecimiento durante el año. Asimismo, se han logrado avances 

significativos en la implementaci·n de la ñRed de Asistentes T®cnicos del 

Presupuesto por Resultadosò, esfuerzo interinstitucional coordinado por la 

MCLCP, que busca generar la articulación entre los actores regionales 

del Estado y la Sociedad para fortalecer la gestión de los Programas 

Presupuestales vinculados a la Infancia.  

 

Principales Problemas 

No se ha contado con los recursos suficientes para emprender las 

acciones de concertación, seguimiento y capacitación con los actores 

locales del Estado y la Sociedad, para la delimitación de acciones 

orientadas a la lucha contra la pobreza en los distritos y provincias en el 

nivel local. 
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Ejecución Física y Financiera 

Como se puede observar en el gráfico posterior, la ejecución física para 

el año fiscal 2010, supera en 178% la programación efectuada, utilizando 

para ello casi la totalidad del presupuesto asignado. No obstante, en la 

meta: seguimiento de las acciones y medidas que se implementen para la 

lucha contra la pobreza, solo se ha ejecutado el 88% de las metas físicas. 

 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.1.5. Oficina General de Comunicación Social3 

La Oficina General de Comunicación Social, es un órgano de apoyo, que 

depende jerárquicamente de la Secretaría General, encargado de 

desarrollar y coordinar la política de comunicación social del Poder 

Ejecutivo. 

 

Objetivo: Desarrollar estrategias de comunicación social, que 

promuevan la participación activa de la población en situación de 

exclusión social, en la implementación de políticas sociales. 

 

Principales Logros 

La Oficina General de Comunicación Social ha realizado campañas 

publicitarias en radio, televisión, y prensa escrita; además ha elaborado 

materiales impresos y publicitarios, de acuerdo al Plan ñEL PERÚ 

AVANZA 2010ò. 

Así mismo, se ha coordinado y gestionado (en conjunto con el Proyecto 

PNUD PER 04/008) 60 procesos de contratación de proveedores para 

                                                 
3
 Información al III trimestre del año fiscal 2010 
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llevar a cabo las acciones comunicacionales en radio, televisión, prensa 

escrita, impresiones y otros materiales publicitarios. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Según el cuadro adjunto, los avances de la Oficina General de 

Comunicación Social al tercer trimestre, superaron la programación 

establecida en el POI 2010, ya que la ejecución de metas físicas 

asciende a 121%, a pesar de no registrarse avances de los últimos 3 

meses del año. 

Programación 

Anual (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)
PIA PIM (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)

0046 DIFUSION OFICIAL 157 190 121% 6,327,525 31,660,106 31,362,481 99%

157 190 121% 6,327,525 31,660,106 31,362,481 99%TOTAL

METAS FINANCIERAS

OFICINA GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Meta 

Presupuestaria
Finalidad

METAS FÍSICAS

 
Nota: La información financiera se encuentra actualizada al IV trimestre del 2010. 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

En cuanto a la ejecución financiera, la OGCS ha ejecutado 31,362,481, lo 

que representa el 99% del Presupuesto Institucional Modificado, asignado 

a la Oficina. 



 
 

pág. 46 
 

2.2. ESTADO MODERNO Y DESCENTRALIZADO 

 

2.2.1. Secretaria de Gestión Pública 

La Secretaría de 

Gestión Pública es el 

órgano de línea, que 

depende 

jerárquicamente de la 

Secretaría de General, 

encargada de coordinar 

y dirigir el proceso de 

modernización de la 

administración pública. 

La Secretaría de Gestión Pública es competente en materia de 

organización del Estado, para lo cual aprueba y propone normas en 

materia de estructura del Estado y sistemas administrativos, en 

concordancia con las normas de modernización, racionalización y 

descentralización del Estado. 

 

Objetivo 1: Incrementar la Eficiencia y Eficacia para la obtención de 

Resultados en la Administración Pública. 

Objetivo 2: Fortalecer la Lucha Contra la Corrupción. 

 

Principales Logros 

Se aprobó la Estrategia Nacional de Modernización de la Gestión Pública 

que se desarrolló sobre la base del marco orientador del proceso de 

modernización de la gestión del Estado  

Se ha elaborado el Plan Estratégico Nacional de Simplificación 

Administrativa, así como la Línea de base de la Política Nacional de 

Simplificación Administrativa y el respectivo plan, habiéndose distribuido 

a todas las entidades del nivel nacional y regional. 
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Se ha trabajado en la identificación de los trámites más frecuentes para 

estandarizar los mismos y establecer mejoras en los costos, requisitos y 

tiempo, con la finalidad de agilizar los servicios que brindan las entidades 

a los ciudadanos usuarios de sus servicios. 

Se ha creado el Centro de Atención Telefónico (Aló MAC) orientado a 

brindar atención a ciudadanos que requieren información para trámites 

basados en la información disponible en el portal de servicios al 

ciudadano y empresas (PSCE). Durante el año 2010 se ha venido 

trabajando en el diseño y el proceso de implementación de dicho centro. 

Se tiene previsto lanzar el servicio durante el año 2011. 

Se ha implementado el proyecto MACMYPE, el mismo que ha significado 

suscribir convenios con las entidades para formalizar y asegura la 

implementación, funcionamiento y sostenibilidad del servicio. El proyecto 

garantiza la atención en una ventanilla única servicios múltiples para la 

pequeña y microempresa, en el que se ofrecen la orientación para la 

apertura de negocios, la formalización y el desarrollo empresarial. Esta 

iniciativa fue inaugurada en el cuarto trimestre del año 2010. 

Se ha logrado estandarizar el contenido de la información del Portal del 

Estado Peruano para los tres niveles de gobierno (nacional, regional y 

local). Simultáneamente se ha desarrollado el aplicativo para vincular a 

través del portal la data del MEF y OSCE, estando en proceso la 

trasmisión de datos desde la plataforma de dichas entidades. Con D.S. 

N° 063-2010-PCM, se aprobó la implementación del Portal de 

Transparencia Estándar; con R.M. N° 200-2010-PCM, se aprueba la 

Directiva N° 001-2010-PCM/SGP que establece los lineamientos para la 

implementación del Portal de Transparencia Estándar. 

Así mismo, se formularon las Matrices para los procesos esenciales de 

los Ministerios y la delimitación de competencias y distribución de 

funciones. 

Respecto al Tramifacil, se realizaron campañas de monitoreo y 

fiscalización a 49 municipalidades de Lima y Callao, y a 965 

municipalidades a nivel nacional. 
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El desarrollo de las actividades antes mencionadas, en cumplimiento de 

las metas propuestas en el POI 2010, ha logrado que el Perú se 

encuentre en una mejor posición respecto al Doing Business. 

POSICION DEL PERÚ EN EL DOING BUSINESS 

 

 

Problemas Detectados 

Las limitaciones en los recursos asignados, no permitieron el adecuado 

desarrollo de las actividades. Así mismo, no fueron autorizadas las 

solicitudes de contratos CAS lo que limito el desarrollo de la estrategia de 

modernización de la gestión pública. 

 

Ejecución Física y Financiera 

La ejecución de metas físicas alcanzó el 151%, no obstante solo se 

ejecutó 2,477,146 soles, lo que representa un 82% del presupuesto 

asignado. 

El alto grado de ejecución física, se debe a la realización de actividades 

no programadas en el POI 2010, siendo la meta 007: Asistencia técnica 

en la organización, estructura y funcionamiento del estado, la que ha 

registrado mayor avance, a pesar de no haber ejecutado la totalidad del 

presupuesto asignado a la meta. 

La ejecución financiera realizada en el año 2010, se debe a que no se 

pudo realizar la contratación de personal que reponga a aquellos 

profesionales que se retiraron de la institución. 
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Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.2.2. Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática 

La Oficina Nacional de 

Gobierno Electrónico e 

Informática, es el órgano 

especializado que depende 

jerárquicamente del Presidente 

del Consejo de Ministros, 

encargada de dirigir como ente 

rector, el Sistema Nacional de 

Informática, y de implementar la 

Política Nacional de Gobierno 

Electrónico e Informática. 

La ONGEI coordina con la Secretaría de Gestión Pública y brinda 

asistencia técnica en la implementación de los procesos de innovación 

tecnológica para la modernización de la administración pública. 

 

Objetivo 1: Promover la aplicación de herramientas tecnológicas en 

la administración pública para mejorar la atención y servicio al 

ciudadano. 

Objetivo 2: Promover la ética, y la transparencia en la gestión 

pública. 
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Principales Logros 

La Oficina de Gobierno Electrónico e Informática, administra el Portal del 

Estado Peruano en el que se tiene registrado a 2069 entidades, 34,830 

tramites publicados de 361 entidades. Así mismo, a través del 

funcionamiento de los Portales electrónicos, el de Servicios al Ciudadano 

y Empresas ï PSCE así como el del Estado Peruano ï PEP, se ha 

mejorado el servicio del N° de registros de visitantes así como la atención 

a la ciudadanía, habiéndose contratado el Servicio de Web Hosting 

Dedicado más seguros del país. El Portal de Servicios al Ciudadano y 

Empresas - PSCE, registró 419,367 visitas y 1'497,203 fueron las páginas 

vistas. El Portal del Estado Peruano ï PEP, sus estadísticas de acceso 

ascienden a 1'442,443 visitantes, quienes han visualizado 3'024,034 

páginas. 

Se creó de base unificada de centros poblados, con base en la 

información proveniente de MINEDU, MINSA y 4 Programas Sociales. 

En el Piloto Constitución de Empresas en 72 Horas, se creó la empresa 

número 10 mil antes del cierre de operaciones del 2010, apoyados con la 

colaboración de ONGEI, SUNARP, SUNAT, RENIEC, PRODUCE y 

Colegio de Notarios. 

Así mismo, se viene gestionando con el Programa de Descentralización y 

Modernización del Estado, en conjunto con la Secretaría de Gestión 

Pública, la Plataforma de Interoperabilidad del Estado. 

Se garantiza el adecuado funcionamiento de los Portales electrónicos 

más importantes del Estado, como son el de Servicios al Ciudadano y 

Empresas ï PSCE y el del Estado Peruano ï PEP, a efectos de dar 

cumplimiento a la implementación del Portal de Transparencia Estándar. 

Se ha implantado el Software de los Portales Municipales, se ha 

dinamizado en cuanto a su instalación en los Gobiernos Locales, 

habiéndose realizado en 30 municipalidades. 

Se priorizó la organización de Seminarios, Talleres y cursos, a través de 

los cuales se contribuye en la capacitación de los funcionarios públicos 
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de los niveles regional; asimismo, en una mayor difusión del Gobierno 

Electrónico.  

 

Ejecución Física y Financiera 

La ejecución física promedio de la Oficina de Gobierno Electrónico e 

Informática, en el año 2010 asciende a 83%, ejecutando un presupuesto 

de 1,721,348 soles, lo que representa un 92% del presupuesto asignado 

a la Oficina. 

El grado de avance físico, se debe principalmente a que la meta 0002: 

Estandarización de la información georeferenciada, producida por las 

entidades de la administración pública, reportó una ejecución de metas 

físicas del 53%, tal como se puede apreciar en el cuadro posterior. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.2.3. Programa de Ciencia y Tecnología 

El Programa de Ciencia y 

Tecnología, contribuye al 

incremento de la competitividad del 

país, fortaleciendo las capacidades 

de investigación e innovación 

tecnológica y promoviendo la 

articulación de la Empresa, 

Universidad y Estado, mediante el financiamiento de proyectos 

competitivos, con recursos monetarios no reembolsables, para estimular 

y apoyar la innovación empresarial, en estrecha coordinación con el 

Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 

(CONCYTEC) y el Consejo Nacional de Competitividad (CNC). 

 

Objetivo 1: Constituir y fortalecer la capacidad ejecutora del 

Programa Ciencia y Tecnología. 

Objetivo 2: Contribuir a fortalecer la capacidad de generación, 

difusión, articulación, demanda y transferencia de conocimientos 

tecnológicos para la innovación en el sector productivo. 

Objetivo 3: Generar una adecuada oferta de servicios de innovación, 

investigación científica y desarrollo tecnológico en los centros de 

investigación nacionales. 

Objetivo 4: Apoyar el desarrollo y articulación de los actores del 

Sistema de Innovación. 

Objetivo 5: Contribuir a incrementar el conocimiento científico y el 

desarrollo tecnológico a través del financiamiento de proyectos de 

investigación y desarrollo. 

 

Principales Logros 

En el año fiscal 2010, el Programa de Ciencia y Tecnología aprobó 47 

proyectos de innovación tecnológica en empresas individuales (PITEI) y 

16 proyectos de innovación tecnológica en empresas asociados (PITEA), 

sumando hasta la actualidad 154 PITEI y PITEA aprobados. 
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En cuanto a los proyectos de investigación y desarrollo PIBAP y 

proyectos de interés nacional PIN, se tienen aprobados 70 y 07 proyectos 

respectivamente. 

Así mismo, se ha aprobado 12 proyectos de innovación productiva en 

empresas asociadas (PIPEA), así como 18 proyectos de innovación 

productiva en empresas individuales (PIPEI), y 03 proyectos menores 

(PIMEN), a estos proyectos se les ha realizado el primer desembolso que 

equivale alrededor del 20% del monto de los proyectos, y en la actualidad 

son 49 los proyectos cofinanciados por el Fondo de Investigación y 

Desarrollo para la Competitividad ï FIDECOM. 

PROYECTOS COFINANCIADOS POR EL FIDECOM 

2009-2010 

CONCURSO
PROYECTOS 
APROBADOS

Proyectos Innovación Productiva de Empresas 
Asociadas ς2009

16

Proyectos Innovación Productiva de Empresas 
Asociadas  ς2010

12

Proyectos Innovación Productiva de Empresas 
Individuales  ς2010

18

Proyectos Innovación Productiva Menores  ς
2010

3

TOTAL 49
 

Por otro lado, se otorgaron 19 becas de doctorado en universidades 

nacionales a cargo de CONCYTEC, habiendo otorgado hasta la fecha 33 

de ellas; se realizó la aprobación y financiamiento de 02 pasantías y 07 

misiones tecnológicas en el 2010 y se culminaron las consultorías 

respecto al Diagnóstico del desempeño y necesidades de los institutos 

públicos de investigación y desarrollo. 

 

Principales Problemas 

El Programa de Ciencia y Tecnología, afronta una baja demanda de 

proyectos provenientes de las empresas; así como de pasantías, 

asesorías especializas, y proyectos de misiones. 
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Medidas Correctivas 

Respecto a la baja demanda de de proyectos, FINCyT ha optado por 

realizar talleres de identificación y asesorías en la formulación de 

proyectos. Así mismo, se ha implementado un plan de comunicaciones 

que consiste en talleres regionales y difusión a través de foros 

especializados. 

 

Ejecución Física y Financiera 

De las ocho (08) metas presupuestarias del FINCyT, tan solo la meta 

0001: Coordinación y administración general, ha reportado un avance del 

100%, las demás metas no han llegado a cumplir las metas físicas 

programadas para el año 2010, es por ello que su ejecución física es del 

78%, tal como se observa en el cuadro posterior. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

En cuanto a la ejecución financiera, cabe destacar que las metas 0007 y 

0008, no han ejecutado el presupuesto asignado; y las demás están por 

debajo del 100%, por lo que en promedio, las ocho metas han ejecutado 

tan solo un 64% de los 35,710,087 soles otorgados a la Unidad Ejecutora 

012. 
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2.2.4. Secretaria de Descentralización 

La Secretaría de Descentralización es el órgano de línea, que depende 

jerárquicamente de la Secretaría General, encargado de dirigir y conducir 

el proceso de descentralización, coordinar y articular la Política General 

de Gobierno, con los Gobiernos Regionales y Locales, brindar asistencia 

técnica para el fortalecimiento de capacidades en gestión a los Gobiernos 

Regionales y Locales, así como conducir la inversión descentralizada que 

permita el desarrollo e integración regional. 

 

Objetivo 1: Optimizar mecanismos de coordinación entre el nivel 

nacional y el subnacional y desarrollar capacidades de gestión en 

todos los niveles. 

Objetivo 2: Apoyar la implantación de un proceso gradual y 

sostenible de descentralización política, fiscal y administrativa. 

Objetivo 3: Fortalecer, contribuir e impulsar el proceso de 

descentralización política, administrativa y económica. 

 

Principales Logros 

Se elaboró el proyecto de ley que regula el funcionamiento de la 

comunidad regional y modifica normas sobre las juntas de coordinación 

interregional, como una fórmula que permita la gestión conjunta de los 

gobiernos regionales con el objeto de avanzar en el proceso de 

regionalización. 

A través de talleres macrorregioinales se identificaron 31 proyectos 

integradores que formarán parte de la primera etapa de implementación 

del expediente técnico elaborado para la conformación de la región 

ancash, huánuco, ucayali. 

En el mes de diciembre, se culminó con la elaboración de la Propuesta 

Técnica de Descentralización Fiscal, la misma que fue presentada al 

Congreso de la República y a la Presidencia del Consejo de Ministros, 

recomendando un mayor análisis para su implementación. 

En cuanto a la implementación del Plan de Municipalización de la Gestión 

Educativa, mediante la Resolución de Secretaria de Descentralización Nº 
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241-2010-PCM/SD, se acreditaron a las municipalidades distritales de 

Machu Picchu, en el Cusco, y Upachuacho, en Ayacucho, con las cuales 

son 17 las municipalidades acreditadas en el presente año, de un total de 

36 que cuentan con viabilidad técnica. 

En el año 2010, se han registrado 366 Núcleos Ejecutores alcanzando un 

gasto de inversión total de S/. 70, 747,038.00 nuevos soles y, el Aporte 

del Tesoro Público asciende a S/.69, 609,929 nuevos soles, de acuerdo a 

las entidades que han asumido el financiamiento de los proyectos 

ejecutados en la modalidad de los Núcleos Ejecutores en el año 2010, 

66% (241 NEs) corresponden al Gobierno Nacional, 26% a los Gobiernos 

Regionales (95 NEs) y, 8% a los Gobiernos Locales (26 NEs) 

(Municipalidades Distritales y Provinciales), de acuerdo a los destinos y 

tipo de proyectos financiados, en los proyectos de Vivienda y Desarrollo 

Urbano se ha invertido el 43.68% de los recursos (30.4 millones de 

nuevos soles); en proyectos agropecuarios 21% (14.6 millones de nuevos 

soles); energía 7.57% (5.27 millones de nuevos soles), y, Salud y 

Saneamiento 7.31% (5.09 millones de nuevos soles). 

En los talleres de difusión y sensibilización sobre el proceso de 

descentralización y regionalización, se llevaron a cabo diversos eventos 

con el objeto de intercambiar experiencias en Gestión de Inversiones e 

intercambiar modelos administrativos para la mejor ejecución de los 

proyectos; así como sus experiencias con relación al proceso de 

descentralización, entre los Gobiernos Regionales que conforman las 

Juntas de Coordinación Interregional. En estos talleres se logró: 

Identificación de algunos problemas que aún persisten y que se 

transmiten de una administración a otra.  

300 funcionarios y técnicos asistidos técnicamente, relacionados con la 

gestión y dirección de los gobiernos regionales, así como los encargados 

de la formulación, ejecución y seguimiento de inversiones públicas e 

involucrados en el proceso de descentralización y regionalización, de los 

gobiernos regionales invitados en cada oportunidad, en las ciudades 

donde se llevaron a cabo los talleres: Iquitos, Piura, Huánuco, Cusco, 

Junín y Puno. 
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26 Gerentes de Desarrollo y técnicos especializados, como participantes 

activos en las Mesas de Trabajo que se incorporaron a los Talleres 

denominadas ñPromoci·n de la inversión Privada en los Proyectos 

P¼blicosò, en donde con el apoyo de Pro inversi·n y las Juntas de 

Coordinación Interregional se intercambiaron opiniones sobre la 

interrelación funcional de las AFIP regionales y las Agencias de Fomento 

de la Inversión Privada a ser constituidas en algunos gobiernos 

regionales. 

Promoción de proyectos de impacto económico y social en coordinación 

con los Gobiernos Regionales de Amazonas, San Martín y La Libertad, 

que faciliten la integración territorial. 

 

Principales Problemas 

Falta de disponibilidad presupuestal limita el desarrollo de las actividades. 

La renuencia de los Ministerios y de sus entidades adscritas a transferir 

recursos financieros y humanos asociados a las funciones que son 

materia de transferencia, no permite concluir con el proceso de 

transferencia de funciones pendientes de los Ciclos 2007 y 2008. 

La lentitud en la elaboración y aprobación de las matrices de 

competencias de los Ministerios, no permite tener una clara delimitación 

de funciones y roles entre los tres niveles de gobierno; percibiéndose 

duplicidad y superposición de funciones entre los Ministerios y los 

Gobiernos Regionales, a quienes se les ha transferido casi la totalidad de 

las 185 funciones de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Escasa compenetración de las autoridades del más alto nivel de los 

Ministerios y de los Gobiernos Regionales y Locales con el proceso de 

descentralización. 

No hay personal especializado en materia de descentralización en los 

Ministerios y Gobiernos Regionales y Locales, de carácter permanente, 

que coadyuven al logro de los objetivos y metas que se plantea la 
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Secretaría de Descentralización en los respectivos planes anuales de 

transferencia. 

 

Medidas Adoptadas 

Implementar las propuestas técnicas de la Comisión Multisectorial en 

Materia de Descentralización Fiscal, que tengan el propósito de 

descentralizar el presupuesto público entre los tres niveles de gobierno, 

de manera más equitativa, en función de las mayores competencias y 

funciones que vienen asumiendo los Gobiernos Regionales y Locales, en 

el marco del proceso de descentralización.  

Aprobar el Plan de Transferencia de Mediano Plazo 2011-2015, para que 

se constituya en elemento orientador del proceso de descentralización en 

el próximo quinquenio, y sea insumo para la elaboración de los planes 

anuales de transferencia requeridos por la normatividad vigente. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Para el año fiscal 2010, la Secretaria de Descentralización obtuvo un 

avance promedio del 98% en el cumplimiento de las metas físicas 

establecidas en el Plan Operativo Institucional 2010, para lo cual ejecutó 

el 92% del presupuesto asignado, lo que refleja que existe coherencia 

entre la ejecución física y financiera, así como un alto grado de 

cumplimiento; no obstante, la meta 0042: Gestión de la información y 

conocimiento, fortalecidos a nivel regional, tan solo tuvo una ejecución del 

60%, a pesar que se ejecutó el 90% del presupuesto asignado a la meta. 
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Programación 

Anual (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)
PIA PIM (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)

0035

NORMATIVIDAD EMITIDA Y/O APROBADA,

FACILITA EL PROCESO DE

DESCENTRALIZACIÓN.

47 46 98% 1,135,245 2,179,762 1,991,063 91%

0036
ESPACIOS DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL

OPERANDO.
9 12 133% 315,024 499,674 447,776 90%

0037

SISTEMA DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y

EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS

TRANSFERIDAS FUNCIONANDO

PROGRESIVAMENTE.

7 6 86% 593,500 104,052 103,558 100%

0038

GOBIERNOS REGIONALES, LOCALES Y

SECTORES APLICAN ESTRATEGIAS PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO DE

DESCENTRALIZACION FISCAL.

19 20 105% 368,500 237,096 233,015 98%

0039

MEJORA EN LA ATENCIÓN DE DEMANDAS DE

LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EN MATERIA

DE DESCENTRALIZACIÓN.

36 36 100% 373,500 100,161 99,099 99%

0040

GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES ASUMEN

COMPETENCIAS TRANSFERIDAS E

IMPLEMENTAN MODELOS DE GESTIÓN

DESCENTRALIZADA.

21 20 95% 355,750 374,855 268,299 72%

0041

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y

COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTAL

FORTALECIDAS.

22 22 100% 141,500 130,121 121,264 93%

0042

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y

CONOCIMIENTO, FORTALECIDOS A NIVEL

REGIONAL.

10 6 60% 260,500 227,124 203,389 90%

0043
GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES

ASISTIDOS Y CAPACITADOS.
10 9 90% 3,207,445 968,813 775,481 80%

0075

FORTALECIMIENTO TERRITORIAL

DESCENTRALIZADO EN LOS

DEPARTAMENTOSDE AMAZONAS , APURIMAC,

AYACUCHO,CUSCO,HUANCAVELIA,ICA,LORETO,

PASCOY SAN MARTIN.

3 3 100% 0 2,999,578 2,949,054 98%

184 180 98% 6,750,964 7,821,236 7,191,997 92%

METAS FINANCIERAS

SECRETARÍA DE DESCENTRALIZACIÓN

METAS FÍSICAS
Meta 

Presupuestaria
Finalidad

TOTAL

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.2.5. Dirección Nacional Técnica de 

Demarcación Territorial 

La Dirección Nacional Técnica de 

Demarcación Territorial, es el órgano 

especializado que depende 

jerárquicamente del Presidente del 

Consejo de Ministros, encargado de dirigir 

el proceso técnico geográfico mediante el 

cual se organiza el territorio a partir de las  

definiciones y delimitación de las 

circunscripciones políticas-administrativas a nivel nacional. 

 

Objetivo 1: Establecer e implementar mecanismos para la solución 

de controversias y límites territoriales. 

 

 



 
 

pág. 60 
 

Principales Logros 

La Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial para el año 

2010 ha culminado con el proceso de elaboración de 05 Propuestas de 

Saneamiento de Límites y Organización Territorial (Expedientes SOT), 04 

Expedientes SOT se encuentran en conformación y 26 en formulación. 

A la fecha se ha culminado con el proceso de elaboración de 17 

Propuestas de Saneamiento de Límites y Organización Territorial de 17 

provincias. 

EXPEDIENTES SOT 2005 - 2010 

 

Se ha realizado el Saneamiento de Límites y Organización Territorial de 

71 Distritos y 08 Provincias  

En el año 2010 se ha logrado la suscripción de 01 Acuerdo de Límites 

Interdepartamentales y trabajado la formulación de 20 Acuerdos, 

obteniendo hasta la fecha seis 06 acuerdos de Límites 

Interdepartamentales entre Presidentes Regionales suscritos. 

ACUERDOS DE LÍMITES INTERDEPARTAMENTALES 2008 ï 2010 
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Así mismo se ha realizado coordinaciones y asistencias técnicas a 

Gobiernos Regionales. Estas se realizaron en la Sede de la DNTDT 

mediante las convocatorias respectivas, lográndose Actas de Trabajo que 

contienen programación y compromisos de trabajo de las Áreas Técnicas 

de Demarcación Territorial de los Gobiernos Regionales. 

 

Principales Problemas 

Limitaciones Presupuestarias e insuficiente cantidad de profesionales 

especializados. 

La programación de las comisiones de servicios no fue ejecutada en su 

totalidad. En muchos casos el ambiente electoral y post-electoral no 

permitió una ejecución óptima.  

Se presenta limitaciones logísticas en cuanto a espacios de trabajo en las 

instalaciones del edificio donde funciona la DNTDT, para el desarrollo de 

las Reuniones de Trabajo con uso de material cartográfico. 

 

Medidas Adoptadas 

Apoyar en la coordinación sectorial con el MEF a efecto de alcanzar los 

requerimientos y necesidades planteadas para la implementación de los 

Órganos Técnicos de Demarcación Territorial de los Gobiernos 

Regionales, con respecto a los presupuestos para el cumplimiento de las 

acciones de demarcación territorial a su cargo. 

 

Ejecución Física y Financiera 

La Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial, en promedio 

ha tenido un buen avance tanto físico como financiero, debido a que 

reportan una ejecución del 91% y 92% respectivamente, no obstante en 

la meta 0068: Tratamiento de Controversias Territoriales, se ha ejecutado 

más del 100% de lo programado en el POI, utilizando tan solo, el 95% del 

presupuesto asignado a la meta. 
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Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.2.6. Programa de Modernización y Descentralización del Estado 

El Programa de Modernización y Descentralización del Estado, es el 

encargado de apoyar el desarrollo de un proceso eficaz de modernización 

y descentralización de la administración pública, mediante el 

financiamiento de proyectos, que lleven a la redefinición de reglas 

institucionales clave y la implantación de nuevas estructuras y sistemas 

administrativos. 

 

Objetivo 1: Apoyar la instrumentación de la Ley de Marco de 

Modernización del Estado, además de otras actividades de 

modernización coherentes con los objetivos de la misma. 

Objetivo 2: Apoyar el fortalecimiento institucional de la PCM. 

Objetivo 3: Apoyar la implantación de un proceso gradual y 

sostenible de descentralización política, fiscal y administrativa. 

 

Principales Logros 

PMDE, en coordinación con la Secretaría de Gestión Pública, la Oficina 

de Gobierno Electrónico e Informática, la Secretaría de Descentralización, 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil, y el Organismo Supervisor de 

Compras y Adquisiciones, han dado inicio a los siguientes proyectos: 
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Proyectos
Monto de 

Contrato (S/.)
Monto Ejecutado 

2010 (S/.)
Monto por 

Ejecutar 2011 (S/.)
Culminación según 
ContratoSuscrito

Situación  / Requerimiento

PlataformaInteroperabilidad del 
Estado

11.074.280    6.533.302   4.540.978   Junio 2011 ÅEn equipamiento
ÅRequiere 2 Data Center 

MACMYPE Fijo Norte 4.801.995     3.582.406   1.282.671   Septiembre 2011 ÅEn funcionamiento:19 
entidades; 800 trámites/día

Fortalecimiento institucionalGR 1.868.886   777.643   1.091.242   Septiembre 2011 ÅEn curso

Registro Unificado de Funciones 
del Estado

1.853.546   1.027.648   833.898   Marzo 2011 ÅAplicativo en construcción

Aplicativo SEACE 1.825.560   1.641.560   184.000   Junio 2011 ÅEn curso/Negociado 
CambioPosición Contractual

Sistema Único de Trámites 1.301.401   629.360 672.041   Julio2011 ÅEn curso 

Firma Digital: Autoridad 
Administrativa Competente

1.210.814   774.921   435.893   Abril 2011 ÅEn curso

Aló MAC 1.113.000   14.000   1.099.000   Septiembre 2011 ÅAtrasado / Depende 
aprobación de terceros

Registro Nacional de Personal 882.874 509.587 373.287   Junio 2011 ÅAplicativo en construcción

Indexación Portal de Servicios al 
Ciudadano y Empresas

336.473 201.884   134.589   Febrero 2011 ÅAtrasado / Depende 
aprobación de terceros

Desarrollo Bases Standard para 
ContratacionesPúblicas

150.000   - 150.000   Septiembre 2011 ÅAtrasado / inicio 2011

Trámite Documentario PCM 148.750   14.875   133.875   Marzo2011 ÅEn curso 

Seguimiento y Evaluación: Simpl. 
Administrativa

145.000   15.000   130.000   Abril 2011 ÅEn curso 

Sistema de Costos : Simpl. Adm. 104.162   71.846   32.316   Enero 2011 ÅEn curso 

Sistema de Administración y 
Finanzas del JNE

89.500   53.700   35.800   Enero 2011 ÅEn curso

Total General 26.906.239  15.847.732 11.129.589   

 

Los resultados importantes en la plataforma MAC (Mejor Atención al 

Ciudadano)/MACMYPE (Mejor Atención al Ciudadano para la Micro y 

Pequeña Empresa) se muestran a través del número de atenciones a la 

ciudadanía las cuales vienen superando la meta establecida. Asimismo, 

los resultados de la encuesta de calidad reflejan el 98% de satisfacción 

excelente calificados por los usuarios, los cuales reflejan el trabajo que se 

ha venido desarrollando durante la implementación y puesta en marcha 

del piloto. 

Se culminó el software de constitución en línea que integra el sistema de 

PRODUCE con la plataforma de ONGEI, herramienta que permite la 

prestación de los servicios de constitución de empresas en 72 horas. 

Se han apoyado la formación del Cuerpo de Gerentes Públicos a través 

de: Selección de 50 nuevos Gerentes Públicos ï CGP: Primera etapa con 

la participación de firmas especializadas en selección y segunda etapa a 

través de curso introductorio. 

Se ha concluido con la implementación de los Sistemas de 

Comunicaciones y Protección Eléctrica para el CEPLAN. 



 
 

pág. 64 
 

Así mismo, se ha sistematizado la implementación del Plan Nacional de 

Desarrollo de Capacidades para la gestión pública y buen gobierno de los 

gobiernos regionales y locales 2010-2012. 

 

Principales Problemas 

Existieron retrasos en la toma de decisión sobre precisar si el PMDE 

apoyaría en la elaboración de todos los instrumentos de gestión 

solicitados por la SGP o solo en algunos. Asimismo, luego de resuelto el 

tema anterior, se decidió que el PMDE solo apoyaría en la contratación 

de un consultor encargado de elaborar el ROF modelo. 

Siendo la implementación del Primer Centro de Atención MAC-

MACMYPE una primera y única experiencia a nivel nacional se asignó 

una cantidad pequeña de disponibilidad presupuestal para la publicidad 

del Centro de Atención, que no permitirá lograr el objetivo de posicionar el 

Centro de Atención MAC-MACMYPE a nivel local y nacional y que 

permita posteriormente ubicarse como un referente internacional. 

 

Medidas Adoptadas 

Reforzar la coordinación con las entidades de manera constante y 

ordenada. Asimismo, mantener al grupo de trabajo multisectorial de los 

resultados de atenciones, calidad de servicios, registro de opinión de los 

ciudadanos e incidencias relevantes que se vienen presentando en este 

primer piloto. 

Coordinar con las entidades para el apoyo gratuito en la publicidad 

estatal, a través de publicación de los web banners en sus páginas web, 

divulgación del proyecto y video institucional en sus entidades y con 

aliados estratégicos, entre otros; con la finalidad de lograr el 

posicionamiento del Primer Centro de Mejor Atención al Ciudadano. 
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Ejecución Física y Financiera 

El programa de Modernización y Descentralización del Estado, ha tenido 

un buen cumplimiento respecto a las metas físicas programadas para el 

POI 2010, no obstante la ejecución financiera refleja un avance del 43%, 

lo que significa que no existe correspondencia entre los avances físicos y 

financieros, efectuados en cumplimiento de los objetivos. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.3. GOBERNANZA 

 

2.3.1. Secretaria de Coordinación 

La Secretaría de Coordinación es el órgano de línea, que depende 

jerárquicamente de la Secretaría General, encargado de la coordinación 

con el Congreso de la República, los Organismos Institucionales 

Autónomos, distintos al Poder Judicial y Ministerio Público, los 

organismos públicos descentralizados adscritos al Sector Presidencia del 

Consejo de Ministros, las entidades del Estado distintas al Poder 

Ejecutivo, las entidades gremiales, y las demás entidades de la sociedad 

civil. Asimismo, se encarga de monitorear las políticas, programas y 

acciones cuyo carácter abarca a varios, o todos los sectores del Poder 

Ejecutivo. Bajo su competencia está el apoyo a las comisiones 

permanentes de coordinación y las comisiones multisectoriales adscritas 

a la Presidencia del Consejo de Ministros. 

 

Objetivo 1: Realizar coordinación y seguimiento de las Políticas 

Nacionales y Sectoriales del Poder Ejecutivo. 

Objetivo 2: Realizar coordinación y seguimiento sobre el 

funcionamiento de las Comisiones Multisectoriales. 

Objetivo 3: Realizar coordinación y apoyo a las Comisiones 

Permanentes para la implementación de Políticas Multisectoriales. 

 

Principales Logros 

Se han desarrollado espacios de trabajo y aprendizaje, con 

representantes de los diversos sectores que desarrollan entre sus 

funciones la implementación y rectoría de las Políticas Nacionales, 

logrando estudiar, analizar problemas y producir soluciones de conjunto, 

a través de talleres.  

Se ha conseguido que los 17 Ministerios a través de Resoluciones 

Ministeriales del sector cumplan con la aprobación de sus metas e 

indicadores de carácter transversal para el año 2010. 
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Con el propósito de facilitar las acciones de coordinación y la toma de 

decisiones, la Secretaría de coordinación mantiene actualizada las 

Matrices de Comisiones Multisectoriales, reportando a la alta dirección el 

estado situacional de las Comisiones Multisectoriales que la PCM Preside 

e Integra. Se ha determinado que la PCM al 13 de diciembre 2010, 

preside 62 comisiones multisectoriales, e integra 59 comisiones 

multisectoriales. Así mismo tenemos la información referente a los 

Consejos Directivos, destacando que la PCM preside 4 e integra un total 

de 10.  

A través de las informaciones obtenidas de cada Comisión Multisectorial 

y/o de los Sectores responsables, se ha logrado identificar una serie de 

Comisiones que serán dados de baja. Las razones se ha realizado por 

cada comisión, esto va permitir sincerar el número de Comisiones 

creadas en el seno del Poder Ejecutivo. 

La Secretaría de Coordinación ha brindando la debida atención a las 

solicitudes de información de parte de la sociedad civil organizada, 

entidades gremiales y personas naturales, a través del diálogo directo, la 

evaluación y consulta de sus demandas, la coordinación y canalización 

de las solicitudes a los sectores e instituciones involucradas, para que 

dentro del marco de los lineamientos de la política general de 

transparencia del Gobierno se brinde la atención e información adecuada 

a los recurrentes. Asimismo, se han atendido los diversos pedidos 

efectuados por Ministerios, Organismos Autónomos, Congreso de la 

República y otras entidades del Sector Público. 

Dentro de este marco se ha atendido durante el año fiscal 2010: 4647 

expedientes  y 509 documentos (memorándums, memorándum múltiples 

y oficios) sumando un total de 5156. Esto ha demandado el análisis 

respectivo para su atención oportuna. Se ha generado entre oficios 

múltiples, oficios, memorándums múltiples, memorándums e informes 

3357 documentos. 
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Principales Problemas 

Problemas con el sistema informático que no permite mantener una 

comunicación fluida con los sectores. 

Sólo para el caso de mantenimiento que en forma diaria exige una Matriz 

de Seguimiento, requiere dotar de personal de apoyo en forma 

permanente. A la fecha, el responsable del equipo de Comisiones 

Multisectoriales, sólo cuenta con la asistencia de un practicante, personal 

estudiante que por su calidad no puede brindar la asistencia diaria 

permanente que se requiere en esta actividad. Es necesario por ello 

mayor apoyo con personal calificado y en plena disposición de preparar 

los informes que se deriven del seguimiento y monitoreo de las 

Comisiones Multisectoriales. 

A la fecha no se ha recibido respuesta de Secretaría General, sobre 

nuestro pedido de información de los Acuerdos del Consejo de Ministros 

sobre asuntos de carácter multisectorial. 

Se requiere contratar personal especializado en temas vinculados a los 

programas sociales que vienen desarrollando el CIAS, a fin de poder 

brindar el debido apoyo técnico al que se refiere el ROF-PCM, en las 

funciones de línea asignadas a esta Secretaría. 

 

Medidas Adoptadas 

En diciembre del 2010, la SC con la autorización correspondiente, 

adquirió un equipo multifuncional a fin de mantener eficientemente con la 

elaboración de las matrices y el cumplimiento de las metas propuestas. 

Se ha solicitado formalmente la incorporación de un personal profesional 

adicional para que apoye en esta labor, sin embargo este pedido aun no 

ha sido aprobado por las instancias correspondientes. 

Se requiere contratar personal especializado en temas vinculados a los 

programas sociales que viene desarrollando el CIAS, a fin de poder 

brindar el debido apoyo técnico al que se refiere ROF-PCM, en las 

funciones de línea asignadas a esta secretaria.  
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Ejecución Física y Financiera 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.3.2. Oficina de Coordinación Parlamentaria 

La Oficina de Coordinación Parlamentaria es la unidad orgánica, que 

depende jerárquicamente de la Secretaría de Coordinación, encargada 

desarrollar las actividades de coordinación con el Congreso de la 

República. Efectúa el seguimiento de los proyectos de ley en 

coordinación con todas las entidades del Poder Ejecutivo, así como la 

emisión de opinión técnica de los órganos de línea, respecto de los 

proyectos o autógrafas de ley que sean derivadas a la Presidencia del 

Consejo de Ministros. 

 

Objetivo 1: Coordinación de la gestión del Poder Ejecutivo en el 

Congreso de la República. 
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Principales Logros 

En el marco de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en atención a las 

invitaciones formuladas por diversas Comisiones del Congreso, así como 

las presentaciones relativas al Control Político y para el sustento del 

Presupuesto 2011, se ha cumplido con asesorar y brindar apoyo para las 

diversas coordinaciones a la Alta Dirección, para las diversas 

presentaciones del señor Presidente del Consejo de Ministros en el 

Congreso de la República. 

Al interior del sector, se mantuvo informada permanente a la Alta 

Dirección, Secretaría de Gestión Pública, Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto, Dirección Nacional Técnica de 

Demarcación Territorial, Oficina de Gestión de Conflictos Sociales y otras 

instancias del Sector, sobre los temas de interés del Poder Ejecutivo, 

habiéndose realizado coordinaciones sobre las iniciativas que proponen 

las Leyes de Organización y Funciones de los diversos sectores, las 

vinculadas a los temas demarcación y delimitación territorial, así como 

sobre los requerimientos de los señores Congresistas relativos a los 

diversos conflictos sociales presentados en el país.  

En relación a las tareas lineales que tiene la OCP, como el seguimiento 

de los proyectos de ley del Poder Ejecutivo y la atención de las 

solicitudes formuladas desde el Congreso de la República, se han venido 

sosteniendo reuniones, por encargo de la Secretaría de Coordinación con 

empresas consultoras, con la finalidad de que se genere una herramienta 

informática, que permita en el primer de los casos el manejo de un 

aplicativo para el seguimiento de comisiones y coordinaciones en el 

Pleno del Congreso, y en el segundo de los casos permita contar con una 

herramienta que facilite el trámite de las solicitudes de información y 

opinión que realiza el Congreso de la República. 
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Principales Problemas 

En el periodo a informar, se presentaron dificultades para el cumplimiento 

de las funciones de coordinación en relación a demoras en la tramitación 

de las solicitudes que formula el Congreso de la República. 

 

Medidas Adoptadas 

A fin de agilizar la gestión de los documentos al interior del sector, se 

propuso por iniciativa de la Oficina de Coordinación Parlamentaria, la 

formulación de un instrumento que defina y determine el procedimiento 

interno que facilite al apoyo profesional de esta OCP, la rápida atención 

de las solicitudes. En enero del 2011 el proyecto de Instructivo se 

encuentra en la Secretaría de Coordinación para su visado como 

recomienda OGPP en su Memorando N° 729-2010-PCM/OGPP. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.3.3. Secretaría Técnica del Acuerdo Nacional 

La Secretaría Técnica del Acuerdo Nacional es 

la encargada de organizar actividades de 

difusión y seguimiento de las políticas de 

Estado y de los otros acuerdos aprobados. 

 

Objetivo 1: Consolidar las instancias de dialogo entre los poderes 

del Estado, niveles de gobierno y la sociedad civil. 
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Principales Logros 

Se aprobó la trigésimo segunda política de Estado, Gestión del Riesgo de 

Desastres, Presidida por el Presidente de la República que está orientada 

a proteger la vida, salud e integridad de las personas, así como el 

patrimonio público y privado, reduciendo las vulnerabilidades con equidad 

e inclusión bajo un enfoque de procesos que comprenda la estimación y 

reducción del riesgo, la respuesta ante emergencias y desastres y la 

reconstrucción. 

Asimismo se organizó un dialogo donde expertos y partidos políticos 

discutieron sobre la necesidad de incorporar políticas de gestión de 

riesgos y de adaptación al cambio climático en la planificación de 

desarrollo del país con la colaboración de la Organización Civil 

Transparencia y con el auspicio de la Embajada Británica, el PNUD y el 

Instituto Internacional para el Desarrollo Sostenible (IISD).  

Se coordinaron 29 reuniones de trabajo de las sesiones informativas, 

Democracia y Estado de Derecho, 27 reuniones de trabajo de Equidad y 

Justicia Social, 26 reuniones de trabajo de Competitividad del país y del 

Estado eficiente y 25 reuniones de trabajo de transparencia y 

descentralizado. 

Se suscribió el Acuerdo Regional de Tumbes, con los representantes de 

las organizaciones políticas y de la sociedad civil así como el Gobierno 

Regional, que conforman el Foro Regional de Tumbes, en el que se 

establece los principales lineamientos para el desarrollo sostenible de la 

región al 2021. 

El acuerdo Nacional en marco de sus funciones realizó secciones de 

foros abordando temas, como el Ministerio de cultura de implementar una 

política que recupere nuestras tradiciones y las dirija hacia el futuro 

Asimismo, destacó la necesidad de generar consensos a fin de mantener 

vigente al Ministerio de Cultura a través del tiempo. 

Se desarrollaron reuniones semanales durante el año con los grupos de 

trabajo que funcionan regularmente y cuentan con el apoyo de la 

Secretaría Técnica tanto para las reuniones semanales como para el 
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manejo, solicitud y sistematización de la información. Existe un alto nivel 

participación de los representantes de las instituciones que integran el 

Foro. 

Se realizó el pacto ético electoral por parte de las organizaciones políticas 

participantes en los procesos electorales del 2010 y 2011, que recogerá 

compromisos sobre cinco puntos, Candidatos transparentes, Planes de 

gobierno viables, Cuentas claras, Campaña sin agresiones, Debate 

electoral. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.3.4. Comisión de Alto Nivel Anticorrupción 

La Comisión de Alto Nivel Anticorrupción es la encargada de coadyuvar 

en la articulación, coordinación, y planificación, a mediano y largo plazo, 

de las acciones a cargo de las entidades públicas y privadas dirigidas a 

prevenir y combatir la corrupción en el país. Así mismo, se encarga de 

realizar la supervisión y seguimiento del cumplimiento del Plan de Lucha 

Contra la Corrupción. 

 

Objetivo: Realizar el seguimiento y coordinación de la política 

gubernamental de carácter multisectorial de Lucha contra la 

Corrupción. 

 

Principales Logros 

Se ha podido concertar y realizar reuniones, involucrando a los titulares 

de las entidades públicas y la sociedad civil, permitiendo tener un foro de 
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coordinación con un mismo objetivo y una misma finalidad. Este foro ha 

sido utilizado, en algunas ocasiones, para conciliar algunas diferencias 

existentes, en temas que podrían haber generado un conflicto, 

resolviéndose situaciones que únicamente pueden ser solucionadas, 

adoptando decisiones en conjunto para el bien común y de la sociedad. 

Como iniciativa de la Comisión, se ha suscrito un ñPacto de Naci·n 

Contra la Corrupci·nò con los miembros del Acuerdo Nacional, que est§ 

integrada por los principales representantes de las organizaciones 

políticas y de la sociedad civil del país. Pacto que asume un compromiso 

de lucha contra los actos de corrupción; de dar cumplimiento a la Ley de 

Transparencia, promoción de valores; previniendo, denunciando, 

investigando, juzgando y sancionando los actos de corrupción de acuerdo 

a las competencias de las entidades; ejecutar actividades a fin de dar 

cumplimiento a las cinco estrategias prioritarias del Plan Nacional de 

Lucha contra la Corrupción; elaborar planes anticorrupción y el 

establecimiento de un Centro de Monitoreo de avances de acciones 

anticorrupción. 

Asimismo, se ha logrado compatibilizar las políticas anticorrupción, 

aprobadas por la Comisión, con las que ha aprobado el Acuerdo Nacional 

y se ha propuesto una modificación de las Políticas Nacionales 

Anticorrupción, entregando a la Presidencia del Consejo de Ministros el 

Proyecto de Decreto Supremo que las modifica. 

Se han realizado coordinaciones con el Ministerio de Educación a fin de 

coordinar sobre la currícula escolar referida al curso de Educación Cívica 

y la promoción de valores, temas de interés para la Comisión, en vista 

que una de las estrategias priorizada del Plan Nacional de Lucha Contra 

la Corrupción es ñDesarrollar una cultura anticorrupci·n en la sociedad, 

difundiendo los principios éticos entre los funcionarios públicos, las 

empresas privadas y la ciudadan²a en su conjuntoò 
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Principales Problemas 

Coordinaciones infructuosas para lograr que algunas entidades se 

integren en la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción, como la Contraloría 

General de la República y el Instituto de Prensa y Sociedad. 

Problemas en la convocatoria a las reuniones, para lograr que coincidan 

las agendas de los titulares para las sesiones de la Comisión. 

Situaciones de coyuntura y de indicios de corrupción de personal de las 

entidades que conforman la Comisión repercute para la buena marcha y 

en la percepción de la ciudadanía. 

 

Medidas Adoptadas 

Se han realizado coordinaciones con la Embajada de Estados Unidos, 

quienes vienen apoyando al Ministerio de Educación a través del 

Proyecto Ciudadano, capacitando a los profesores a nivel nacional sobre 

los valores de responsabilidad, justicia y respeto a la autoridad, habiendo 

solicitado la Coordinación General a la citada Embajada, que incorporen 

el valor ético en este proyecto. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Respecto a la Ejecución Física y Financiera de la Comisión de Alto Nivel 

Anticorrupción, se puede destacar que no existe correspondencia entre 

los reportes de ejecución física y presupuestal, debido a que se registró 

un avance físico mayor a cinco veces lo programado en el Plan Operativo 

Institucional 2010, no obstante, tan solo se ejecutó el 85% del 

presupuesto asignado a la meta. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.3.5. Oficina de Gestión de Conflictos Sociales 

La Oficina de Gestión de Conflictos Sociales es el órgano especializado 

que depende jerárquicamente del Presidente del Consejo de Ministros, 

encargado de dirigir el proceso de gestión de conflictos sociales en todos 

los niveles de gobierno, y en el ámbito del territorio nacional, así como de 

evaluar los resultados de dicha gestión de conflictos sociales. 

 

Objetivo: Prevención y gestión de Conflictos Sociales 

 

Principales Logros 

Se han realizado mayores espacios de articulación con los Gobiernos 

Regionales, Locales y la Sociedad Civil, así como más espacios de 

diálogo y concertación en los tres niveles de gobierno, con el fin de 

coadyuvar a una mejor prevención de los conflictos sociales en el país.  

Promoción para la implementación de oficinas de conflictos sociales en 

los ministerios. 

Con respecto a la actividad ñDise¶ar e implementar m·dulos de 

capacitación en gestión de conflictos sociales a funcionarios de las 

entidades p¼blicas de los tres niveles de gobiernoò se programó la 

realización de 04 módulos durante el año 2010, a razón de 01 módulo 

durante los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre, habiéndose 

ejecutado un total de 08, de los cuales 05 talleres de capacitación fueron 

realizados durante el tercer trimestre. 

 

Principales Problemas 

Presupuesto insuficiente para llevar a cabo algunas tareas vinculadas con 

la operatividad de la OGCSS, lo que en muchos casos fue cubierto por la 

Cooperación Internacional, pero en otros, impidió una culminación cabal 

de las actividades programadas en el Plan Operativo para el año 2010. 

Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Oficina de Gestión de 

Conflictos Sociales pendiente de aprobación. 
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Falta de respuesta de algunos sectores de información requerida en torno 

al tema de compromisos de mesas de diálogo, remisión de información 

de manera extemporánea y/o incompleta. 

 

Ejecución Física y Financiera 

En promedio, la Oficina de Gestión de Conflictos Sociales ha registrado 

un buen avance físico como financiero, a pesar de que en la meta 0026: 

Mejora la eficacia en el tratamiento de los Conflictos Sociales, se ha 

ejecutado 151% respecto a las metas físicas programadas en el POI 

2010, no obstante, tan solo se ejecutó el 40% del presupuesto asignado a 

la meta. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.3.6. Fondo para la Reconstrucción Integral de las Zonas Afectadas por 

los Sismos del 15 de Agosto del 

2007 

FORSUR es el encargado de lograr la 

rehabilitación, construcción y 

reconstrucción de la infraestructura 

dañada en las zonas afectadas por los 

sismos del 15 de agosto de 2007.  

 

Objetivo 1: Contribuir al proceso de reconstrucción y rehabilitación 

en las zonas afectadas por el sismo. 

Objetivo 2: Promover el Desarrollo Institucional. 



 
 

pág. 78 
 

Principales Logros 

Puesta en marcha de las obras, impulsadas en reuniones del Presidente 

Ejecutivo con las distintas Unidades Ejecutoras de los proyectos 

(Ministerios, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, Entidades 

Prestadoras de Servicios y otras entidades públicas y privadas) a fin de 

coordinar las acciones necesarias para impulsar el avance de ejecución 

de los proyectos, programas y actividades priorizados por FORSUR, en 

materia de construcción, reconstrucción y rehabilitación de la 

infraestructura, así como de vivienda.  

En el 2010 se culminaron 130 proyectos, haciendo un acumulado de 529 

proyectos culminados, lo que representa el 56.18% del total de proyectos 

priorizados por FORSUR, los mismos que actualmente se encuentran a 

cargo de las entidades ejecutoras, responsables de su mantenimiento y 

administración. 

Al año 2010 existen 942 proyectos priorizados que cuentan con la 

autorización respectiva del Presidente Ejecutivo de FORSUR y el 

financiamiento para su ejecución. Los proyectos de los sectores Salud, 

Educación y Saneamiento están siendo atendidos en un 100%. 

 

PROYECTOS PRIORIZADOS Y ATENDIDOS SEGÚN SECTORES DE INTERVENCIÓN 

 

SECTOR DE INTERVENCION
PROYECTOS 

PRIORIZADOS

PROYECTOS 

ATENDIDOS (**)

SALUD 66 66

EDUCACIÓN 491 491

AGUA Y SANEAMIENTO 256 256

URBANISMO 87 70

PRODUCCIÓN 161 50

ETAPA DE EMERGENCIA 9 9

TOTAL 1,070 942

**/ Proyectos culminados y en ejecución.

*/ FORSURen el marcode la LeyN° 29078,priorizala ejecuciónde proyectosde rehabilitacióny

reconstrucción.El cuadrose muestrael totalde proyectospriorizadospor FORSUR(1,070),de los

cualeshansidoatendidos942,quecuentanconfinanciamientoparasuejecución.Asimismoel totalde

proyectospriorizadosdelossectoresdeSalud,Educacióny Aguay Saneamientohansidoatendidoen

un 100%
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INTERVENCIÓN DEL FORSUR SEGÚN SECTORES 

 

 

INTERVENCIÓN DEL FORSUR SEGÚN REGIONES 

 

 

 

ESTADO ACTUAL DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS 

 

N° %

Culminados 529 56.2% 368.01

En Ejecución
 1/ 413 43.8% 706.40

TOTAL 942 100.0% 1,074.41

1/Losproyectosenejecuciónincluyen:obrasenejecución,proyectosconexpedientestécnicosculminadosy en

elaboración.

Estado del proyecto
Proyectos Inversión total

(en mill. soles)

 

 

Principales Problemas 

En algunas Unidades Ejecutoras la falta de capacidad operativa para la 

elaboración de los expedientes técnicos de los proyectos, la selección de 

personal poco idóneo, es la causa principal para otorgar la conformidad 
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del expediente técnico por parte de FORSUR, retrasando el inicio de las 

obras y las acciones de monitoreo. 

Algunas Unidades Ejecutoras han tenido problemas en la ejecución 

oportuna de los proyectos, debido a su limitada capacidad técnica, 

operativa y administrativa, así como por la dificultad de la geografía y 

distancia donde se ubican los proyectos, lo que ha originado en muchos 

casos la demora en la ejecución de los mismos. 

 

Medidas Adoptadas 

El Equipo Técnico del FORSUR coordinó permanentemente con los 

consultores contratados por la Unidad Ejecutora para la elaboración de 

los expedientes técnicos. 

Se coordinó con los responsables de las Unidades Ejecutoras a fin de 

sensibilizar sobre el cumplimiento de las obligaciones en los Convenios, 

en lo referente a brindar la información oportuna sobre la ejecución de los 

proyectos, para un adecuado monitoreo.  

 

Ejecución Física y Financiera 

Para el año 2010, el FORSUR registra una regular ejecución física (79%) 

considerando que la meta 0003 no ha sido reportada a la Oficina General 

de Planeamiento y Presupuesto. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

En cuanto a la ejecución financiera, FORSUR ha ejecutado 6,528,215 

soles, para el cumplimiento de las actividades planificadas, lo que 

representa tan solo el 85% del presupuesto asignado para las tres metas 

presupuestarias. 
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2.3.7. Secretaría Técnica del Consejo de Reparaciones 

El Consejo de Reparaciones es un órgano colegiado que forma parte de 

la Presidencia del Consejo de 

Ministros (PCM), encargada de 

elaborar el Registro Único de 

Víctimas, RUV, instrumento que 

será utilizado por las instituciones del Estado encargadas de implementar 

el Plan Integral de Reparaciones. 

 

Objetivo: Impulsar el proceso de reconstrucción personal y colectiva 

de las víctimas de la violencia y sus secuelas, mediante la 

implementación del Plan Integral de Reparaciones. 

 

Principales Logros 

El Consejo de Reparaciones recogió 29,088 fichas, inscribió en el 

Registro Único de Víctimas a 30,678 nombres; a la vez se inscribieron en 

el RUV 233 centros poblados y se recogieron 58 solicitudes 

Se concluyó con la evaluación de 193 solicitudes de inscripción en el 

Libro Segundo del RUV. 

 

Principales Problemas 

En cuanto al Registro de victimas individuales, No se pudo culminar 

(Huánuco Sierra, Ica) o iniciar (Sierra Central, Selva Central) campañas 

de registro previstas para la etapa final del año, esto debido a contar con 

poco personal para atender simultáneamente varias campañas en 

distintos lugares del país. 

En cuanto a la certificación de victimas individuales y beneficiarios 

colectivos, en los últimos meses del año hubo una fuerte concurrencia de 

personas a las oficinas del Consejo de Reparaciones en Lima y 

provincias, por lo que la atención de esta actividad disminuyó 

considerablemente. 
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Medidas Adoptadas 

Las campañas inconclusas y no iniciadas se han reprogramado para el 

año siguiente. Se retomarán después de la temporada de lluvias y luego 

de la primera vuelta electoral. 

Se espera una mejor coordinación con la Oficina de Administración para 

realizar los requerimientos con el suficiente tiempo de antelación, de 

modo que se logre un funcionamiento óptimo de los distintos 

componentes de las campañas de registro.  

Se mantuvo el apoyo de otras entidades para la entrega de certificados 

(Defensoría del Pueblo, Municipalidades, Gobiernos Regionales, ONG, 

organizaciones de afectados). Para el año 2011 se ha previsto diversificar 

las estrategias para dar cumplimiento a esta actividad. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.3.8. Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN) 

La Comisión Multisectorial de Alto 

Nivel se encarga del seguimiento 

de las acciones y políticas del 

Estado en los ámbitos de la paz, la 

reparación colectiva y la 

reconciliación nacional. 

 

 

Objetivo: Impulsar el proceso de reconstrucción personal y colectiva 

de las víctimas de la violencia y sus secuelas mediante la 

implementación del Plan Integral de Reparaciones. 

 

Principales Logros 

La CMAN aprobó la incorporación de 171 centros poblados nuevos al 

Programa de Reparaciones Colectivas ï  PRC en el año 2010. Asimismo 

se aprobó la incorporación de 239 centros poblados para ser financiados 

en el año 2011. 

Se ha continuado monitoreando la ejecución de proyectos que realizan 

las municipalidades distritales que recibieron transferencias financieras o 

presupuestales durante el año 2009 y el 2010, cumpliendo el 

correspondiente protocolo de entrega de obra de 323 obras concluidas, 

con lo cual suman 1,027 obras concluidas para uso de la comunidad.  

Con la finalidad de contar con un instrumento que establezca la política 

específica de reparación en salud en los sectores y niveles de gobierno 

involucrados se ha elaborado el Diseño del Programa de Reparaciones 

en Salud de conformidad a lo establecido en la  Ley Nº 28592 Plan 

Integral de Reparaciones y su Reglamento aprobado con D.S. Nº 015-

2006-JUS, elaborado con participación de representantes del Ministerio 

de Salud, Seguro Integral de Salud, Defensoría del Pueblo y 

representantes de la sociedad civil, Dicho documento fue remitido al 

Ministerio de Salud y con Oficio Nº2036-2010-SG/MINSA, emitiendo su 
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opinión favorable y precisan que será incluido en los instrumentos de 

gestión institucional. 

Coordinaciones con el Seguro Integral de Salud, el Consejo de 

Reparaciones y el Ministerio de Economía y Finanzas, para el registro en 

el Padrón General  del Sistema  de Focalización de Hogares ïSISFOH de 

víctimas y familiares beneficiarias del Programa de Reparaciones en 

Salud, ya que los requisitos y procedimientos para la afiliación, en el 

marco del Aseguramiento Universal, señalados en la Resolución Jefatural 

Nº092-2010/SIS precisan que deben estar registrados en Sistema de 

Focalización de Hogares-SISFOH del MEF, como ñV²ctima de violenciaò 

con su Nº de Acreditación emitido por el Consejo de Reparaciones.  

Mediante la Resolución Suprema Nº 171-2010-PCM, publicada el 18 de 

julio de 2010, se crea la Comisión Multisectorial encargada de desarrollar 

lineamientos para la determinación de los montos, procedimientos y 

modalidades de pago a favor de las víctimas de la violencia. 

Departamento
Nº Comunidades 

Priorizadas 2007-2011

Nº 

Comunidades 

Atendidas 

Nº Proyectos
Costo Total de la 

Inversión (S/.)

Presupuesto 

Autorizado (S/.)

Financiamiento 

PCM (S/.) (1)

Co Financiamiento 

GL (S/.)

Ancash 2                         2                         2                   259,533.90                   199,989.42             199,989.42                    59,544.48 

Ayacucho 627                     483                     489              58,074,242.51              48,312,009.01        48,024,772.40               9,762,233.50 

Apurimac 177                     160                     160              18,812,851.26              15,976,976.13        15,976,974.37               2,835,875.13 

Cajamarca 2                        -                         -                                    -                                    -                              -                                  -   

Cusco 29                       19                       19                2,591,591.21                1,895,041.15          1,895,041.15                  696,550.06 

Huancavelica 222                     203                     206              24,995,446.72              20,363,154.24        20,271,617.24               4,632,292.48 

Huanuco 278                     237                     239              25,090,536.04              23,567,579.96        23,353,243.27               1,522,956.08 

Junin 267                     232                     235              27,316,500.94              23,089,832.90        23,089,832.90               4,226,668.04 

La Libertad 2                        -                         -                                    -                                    -                              -                                  -   

Lima 8                         2                         2                   283,062.86                   200,000.00             200,000.00                    83,062.86 

Pasco 37                       29                       30                3,488,113.43                2,899,326.97          2,899,326.97                  588,786.46 

Piura 2                         2                         2                   298,106.78                   200,000.00             200,000.00                    98,106.78 

Puno 37                       28                       29                3,411,521.46                2,798,120.66          2,798,120.66                  613,400.80 

San Martín 80                       53                       57                6,709,705.32                5,279,578.14          5,279,578.14               1,430,127.18 

Ucayali 38                       21                       22                2,726,607.80                2,099,369.82          2,099,369.82                  627,237.98 

TOTAL 1,808                                 1,471                 1,492                174,057,820.23           146,880,978.40           146,287,866.34     27,176,841.83            

TRANSFERENCIAS FINANCIERAS CONSOLIDADO

                                                        PERIODO: 2007 - 30.SETIEMBRE.2010                                 

PROGRAMA DE REPARACIONES COLECTIVAS

 

 

 

 

 

http://www.planintegraldereparaciones.gob.pe/pdf/RS171-2010-PCM.pdf
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Principales Problemas 

El personal de la CMAN que renunció en el último trimestre del año 2009 

no pudo ser reemplazado, al no tener la autorización correspondiente, 

afectando el desarrollo de actividades relacionadas con la coordinación 

de los Programas del Plan Integral de Reparaciones. 

En cuanto a la evaluación de perfiles de proyecto se ha visto que los 

formuladores mayormente se equivocan en la definición de los 

componentes y actividades, así como no muestran suficiente y coherente 

descripción en el diagnóstico. 

 

Medidas Adoptadas 

Para el 2011 se va a solicitar la contratación de personal bajo la 

modalidad CAS que se encargará de realizar las actividades pendientes 

que están relacionadas con la coordinación de los Programas del Plan 

Integral de Reparaciones. 

Se ha notificado a los formuladores de los perfiles y expedientes técnicos 

para que corrijan las deficiencias encontradas, orientándose con los 

contenidos de la Guía de Formulación de Perfiles y Expedientes Técnicos 

del Programa de Reparaciones Colectivas divulgada por la Secretaría 

Ejecutiva de CMAN.  

 

Ejecución Física y Financiera 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

Las metas físicas programadas en el Plan Operativo Institucional 2010, 

para la CMAN, solo han sido ejecutadas al 73%, utilizando para ello 

30,752,330 soles, lo que representa el 99% del presupuesto asignado; tal 
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como se observa en el grafico adjunto, se ha logrado tener un alto 

porcentaje de ejecución presupuestal, pese a ello, no se ha podido 

cumplir con la totalidad de metas físicas programadas. 

 

2.3.9. Programa de Reducción de Vulnerabilidades Frente al Evento 

Recurrente de el Niño 

El Programa PREVEN tiene como función prevenir y reducir las 

vulnerabilidades que puede causar la llegada del evento recurrente de El 

Niño. Para el cumplimiento de sus objetivos, se propone un nuevo 

enfoque multisectorial, interdisciplinario e intersectorial que coordine y 

articule los esfuerzos de prevención para una adecuada reducción del 

riesgo.  

 

Objetivo: Implementar el desarrollo Institucional Integral del 

PREVEN. 

 

Principales Logros 

Se Coordinó, articuló y concertó con los Sectores, Gobiernos Regionales 

y Locales, las acciones de reducción de vulnerabilidades frente al Evento 

Recurrente de El Niño, así como las acciones de reconstrucción; para 

reducir el potencial impacto negativo, así como para aprovechar las 

oportunidades y beneficios para la población, la infraestructura y las 

actividades económicas. 

Se ha suscrito Convenios de Cooperación Interinstitucional con el 

Consorcio de Universidades Nacionales del Norte del Perú, integrado por 

ocho universidades de siete regiones, la Universidad Nacional Agraria La 

Molina, la Universidad Nacional de Tumbes, la Universidad de Piura, la 

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, y con el Instituto Geográfico 

Nacional (IGN), a fin de desarrollar información e investigaciones para el 

conocimiento de los peligros, análisis de vulnerabilidades, y elaboración 

de los mapas de vulnerabilidades. 
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Asimismo ha suscrito Convenios de Cooperación Interinstitucional con los 

Gobiernos Regionales de Piura, Tumbes y Lambayeque, en materia de 

gestión del riesgo y reducción de vulnerabilidades en el contexto del Plan 

de desarrollo y de los programas de inversión. 

Se consolidó la información requerida para la elaboración del Mapa de 

Vulnerabilidades de la cuenca del rio Piura, en base a la información 

remitida por las entidades del sector público respecto de la infraestructura 

bajo su administración. 

Se elaboraron Módulos de Gestión del Riesgo para su aplicación en la 

formación universitaria y en la inducción a los Gerentes Públicos. Ello 

contribuirá al fortalecimiento sostenido de las capacidades institucionales 

que como objetivo tiene el PREVEN. La implementación de los referidos 

módulos se viene coordinando con la Autoridad Nacional del Servicio Civil 

(SERVIR) y con las Instituciones educativas de nivel Superior. 

Se realizó el Plan Piloto para la reducción de vulnerabilidades en el 

Gobierno Regional de Piura que será el instrumento de articulación y 

organización que regirá el desarrollo urbano y rural y su área de 

influencia inmediata, propiciando un modelo de desarrollo sostenible; 

asimismo, constituirá la herramienta técnica de gestión, mediante la cual 

el Gobierno Regional de Piura, de manera concertada planificará los usos 

y la ocupación del suelo de su territorio, incorporando el factor de 

vulnerabilidades, principalmente frente al Fenómeno de El Niño, 

orientando su procesos de ocupación, priorizando y garantizando 

inversiones, y promoviendo el desarrollo sostenible. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Programación 

Anual (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)
PIA PIM (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)

0030

ESTUDIOS ESPECIALIZADOS Y PLAN NACIONAL

DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS ANTE

EL FENOMENO DEL NIÑO.

67 60.9 91% 293,200 1,228,341 1,159,379 94%

67 60.9 91% 293,200 1,228,341 1,159,379 94%TOTAL

Meta 

Presupuestaria
Finalidad

METAS FÍSICAS METAS FINANCIERAS

PREVEN

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.3.10. Grupo de Trabajo Multisectorial para el VRAE 

 

Objetivo: Realizar el seguimiento de la política gubernamental de 

carácter multisectorial. 

 

Principales Logros 

Se realizó la IV Reunión de la Comisión Multisectorial del Grupo de 

Trabajo ï VRAE en la que se acordó la conformación de una comisión 

multisectorial que coordine e impulse el financiamiento de doscientos 

sesenta Núcleos Ejecutores. La Comisión será presidida por el 

presentante del MIMDES, e integrada por los sectores Educación, 

Vivienda y Construcción, Salud, Transportes y Agricultura. 

En concordancia con el D.S. Nº 048-2009, se ha articulado y coordinado 

la implementación de dos mi becas de estudio en Institutos Técnicos 

Superiores y Universitarios, de los cuales quinientas becas han sido 

otorgadas: 400 a Institutos Superiores y  100 a nivel Universitario 

(Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco, Universidad Nacional 

San Cristóbal de Huamanga, Universidad Nacional San Cristóbal de 

Huamanga, Universidad Nacional José María Arguedas Andahuaylas, 

Universidad Nacional del Centro del Perú). 

La SGTMVRAE interviene en el sector transporte, energía y minas, 

educación, salud con la implementación de proyectos. 

De las iniciativas de la SEGTMVRAE se destacan las Diferentes labores 

de apoyo social para el traslado de niños a los hospitales especializados 

de la capital (Lima), la distribución de algunos bienes de capital: Motores 

para embarcaciones fluviales, grupos electrógenos, motobombas, 

mochilas de fumigación, computadoras, motocicletas. 

Se ha logrado la identificación y conformación de 260 Núcleos 

Ejecutores, correspondientes a proyectos productivos y proyectos de 

infraestructura básica,  en el ámbito de intervención del VRAE, para lo 

cual se tiene como valor agregado los proyectos a nivel de pre inversión 

por un monto de inversi·n total de S/. 58ô008,100.29 y un total de 164,040 



 
 

pág. 89 
 

beneficiarios directos, estos perfiles de proyectos han sido viabilizados 

por las OPIs de los gobiernos locales del ámbito de intervención. 

 

Principales Problemas 

La disminución presupuestal de la SEGTMVRAE, ha generado 

dificultades para el accionar del seguimiento y monitoreo de los acuerdos 

dados a la amplitud de la zona de influencia, topografía accidentada y 

factores climatológicos propios de la zona, conllevando a deudas en 

bienes, servicios, pago de consultores, viáticos y asignaciones, etc.  

Falta de formalización del Comité Agrario y Ambiental del VRAE 

(COAAM). 

Problemas de Tenencia de Tierra en el VRAE. 

Falta de disponibilidad presupuestal para financiar proyectos productivos.  

Los Gobiernos Regionales y locales han tenido poco interés debido a la 

etapa final de la Gestión y tratarse de proyectos de mediano y largo 

plazo. 

Algunos Representantes Multisectoriales del Gobierno Nacional no 

asisten a las reuniones multisectoriales programadas y si envían 

funcionarios estos no tienen capacidad de decisión con desconocimiento 

del accionar del sector en la zona, principalmente si estas reuniones se 

realizan descentralizadamente en los distritos y centros poblados del 

VRAE. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.3.11. Programa UMBRAL 

El Programa UMBRAL en el Perú busca fortalecer las iniciativas 

realizadas por el gobierno del país beneficiario para mejorar en forma 

concreta y cuantificable la situación de los indicadores de anticorrupción e 

inmunizaciones, dos de los 17 indicadores específicos que reflejan el 

compromiso del país con acciones y políticas públicas destinadas a 

promover esos indicadores. 

 

Objetivo 1: Contribuir en la gestión de la Política General de 

Gobierno 

 

Principales Logros 

Se realizaron 47 reuniones de trabajo cuya finalidad es facilitar la 

comunicación permanente entre las instituciones beneficiarias y los 

actores involucrados. 

Se realizaron 45 reuniones de trabajo cuya finalidad es generar sinergias 

entre instituciones públicas y agencias de cooperación. 

Se diseño el sistema de seguimiento de las iniciativas del Estado peruano 

en materia de anticorrupción. 

Se desarrollaron 15 cursos talleres para la difusión de la ética, la 

transparencia la eficiencia, en la administración pública dirigidos  a 

funcionarios y servidores públicos y sociedad civil a nivel regional, en 5 

regiones seleccionadas por la defensoría del pueblo. 

Diseño de dos campañas de promoción de la ética, la transparencia y la 

eficiencia en la administración pública. 

Presentación del Sistema Integrado de Inmunizaciones, que permitirá 

identificar nominalmente a los niños vacunados. 

Se fortaleció las brigadas de atención integral de salud, para las 

poblaciones excluidas y dispersas. 

http://www.programaumbral.pe/milenio01.asp
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Se realizó el fortalecimiento de competencias del equipo de 

inmunizaciones, capacitando virtualmente a 750 trabajadores de salud. 

Se realizaron seis visitas de monitoreo a Iquitos, se desarrollo el Curso 

ñ£tica, liderazgo y transparenciaò, en Huancavelica, Puno, Hu§nuco y 

Cerro de Pasco, a fin de supervisar el buen desarrollo de la estrategia de 

inmunizaciones en la Región. 

Se realizaron tres viajes de monitoreo, uno a la ciudad de Arequipa, otro 

a la ciudad de Ilo y el último a la ciudad de Puerto Maldonado, cuyo fin 

fue supervisar la estrategia de inmunizaciones en esta región, 

principalmente buscar la instalación de las Cámara Bally en posesión de 

los gobiernos regionales. 

Se realizó una visita de supervisión a la ciudad de Huamanga, Ayacucho, 

a fin de monitorear el buen desarrollo de la estrategia de inmunizaciones 

en la Región y supervisar el desarrollo de la Feria Regional 

Anticorrupción. 

En el mes de diciembre, se llevaron a cabo dos visitas de monitoreo. La 

primera a la ciudad de Arequipa, donde se supervisó el desarrollo de la 

Feria de Lucha Anti-Corrupción de la Defensoría del Pueblo, y se 

monitorearon los avances de los compromisos del Gobierno Regional 

sobre la instalación de la cámara frio. La segunda visita fue a la Región 

Moquegua también para monitorear los avances en la instalación de la 

Cámara de frío. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Como se puede observar en el cuadro posterior, el Programa UMBRAL, 

ha efectuado una ejecución del 118% respecto a la programación de 

metas físicas, utilizando el 98% del presupuesto asignado al Programa, 

para el año 2010. 

Programación 

Anual (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)
PIA PIM (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)

0049

MONITOREO EFICAZ DEL PROGRAMA UMBRAL

FACILITA EFICAZ IMPLEMENTACIÓN DE

ENTIDADES ASOCIADAS.

163 192 118% 322,725 435,931 419,222 96%

163 192 118% 322,725 435,931 419,222 96%

Meta 

Presupuestaria
Finalidad

METAS FÍSICAS

TOTAL

METAS FINANCIERAS

PROGRAMA UMBRAL

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.4. CONDUCCIÓN Y APOYO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

 

2.4.1. Secretaría General 

La Secretaria General de la Presidencia del Consejo de Ministros, es la 

encargada de contribuir en la gestión de Política General de la Institución, 

a través de la coordinación y supervisión de las labores de los órganos de 

la Presidencia del Consejo de Ministros, que articule planes, programas o 

proyectos, e informar al Presidente del Consejo de Ministros. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Se realizaron coordinaciones sobre temas de interés institucional con los 

diferentes órganos de la Presidencia del Consejo de Ministros, así como 

con los organismos públicos, reguladores y comisiones adscritas a la 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Se coordinó la ejecución de las políticas sectoriales y actividades de los 

órganos de la Presidencia del Consejo de Ministros y de los organismos y 

comisiones adscritas a ella, así como de aquellos órganos u organismos 

cuya coordinación y/o supervisión le sea expresamente asignada, 

realizando una reunión de la Comisión de Coordinación Viceministerial - 

CCV en la Presidencia del Consejo de Ministros - Sede Palacio de 

Gobierno donde se informó sobre Reglamentos de leyes pendientes: 

Leyes que no requieren ser reglamentadas. 

Se presidió dos Comisiones Multisectoriales, el Comité Coordinador 

Permanente de la Infraestructura de Datos Espaciales del Perú - CCIDEP 

y la Comisión de Coordinación Viceministerial ï CCV, así mismo para el 

año fiscal 2010 la Secretaría General ha integrado cinco Comisiones 

Multisectoriales, el Consejo Nacional de Integración de la Persona con 

Discapacidad - CONADIS, el Directorio del Fondo de Estabilización Fiscal 

- FEF, el Consejo Nacional de Desarrollo de Fronteras, Consejo Nacional 

de Negociaciones Comerciales - CNNC, y la Comisión Multisectorial 

Ambiental. 
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Así mismo, se supervisó y evaluó la emisión de informes técnicos legales 

respecto a las autógrafas de Ley, se supervisó el cumplimiento de los 

compromisos internacionales CLAD y administración de recursos del FAG 

en el ámbito de la PCM. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.4.2. Despacho Ministerial 

Contribuir en la gestión de la Política General de Gobierno, promoviendo 

la efectividad en la función administrativa del Estado. 

 

Ejecución Física y Financiera 

El Despacho Ministerial contribuye en la gestión de la Política General de 

Gobierno, coordinando la gestión de política del Gobierno; generando 

reportes sobre las actividades realizadas, tales como: Participaciones en 

las reuniones del Consejo de Ministros; participación en reuniones 

diversas relacionadas a la función política y administrativa del Estado, 

atención de actos protocolares y delegaciones en representación de la 

Presidencia del Consejo de Ministros y del Estado; ejecución de acciones 

para el logro de los objetivos de las políticas y estrategias del gobierno 

Central. 

Así mismo, se ha dirigido las líneas de política del Sector, ejerciendo la 

representación de la Presidencia del Consejo de Ministros ante el 

Congreso de la República, suscribiendo resoluciones sobre diversos 

asuntos de gestión gubernamental, y suscribiendo resoluciones que 

autorizan transferencias financieras en apoyo a la gestión de entidades 

adscritas a la PCM. 

Programación 

Anual (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)
PIA PIM (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)

0052 DIRIGIR LINEAS DE POLITICA DEL SECTOR. 76 76 100% 1,580,761 3,070,056 2,645,960 86%

76 76 100% 1,580,761 3,070,056 2,645,960 86%

METAS FINANCIERAS

DESPACHO MINISTERIAL

Meta 

Presupuestaria

METAS FÍSICAS

TOTAL

Finalidad

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.4.3. Primera Vicepresidencia 

La Primera Vicepresidencia de la República es la encargada de asumir el 

Despacho Presidencial durante la ausencia de Presidente, y facilitar el 

asesoramiento especializado en temas prioritarios determinados con el 

Despacho del Presidente de la República. 

 

Ejecución Física y Financiera 

En el transcurso del año fiscal 2010 la Primera Vicepresidencia, en 

cumplimiento de sus funciones ha realizado reuniones de coordinación 

con diversas instituciones; ha realizado el seguimiento de las acciones 

priorizadas y especificas, que el Despacho del Presidente de la República 

dispuso; así mismo, se realizo el seguimiento y evaluación del 

cumplimiento de Directivas. 

Entre las acciones más resaltantes de la Primera Vicepresidencia, se 

destaca el viaje a la ciudad de Tianjin, República Popular China, del 14 al 

21 de noviembre del 2010, para asistir al evento de China Mining 2010. 

Así mismo, se viajo a la ciudad de San Francisco de Quito, República del 

Ecuador, del 9 al 11 de diciembre del 2010, para asistir a la Primera 

Cumbre de Vicepresidentes por la Democracia y la Solidaridad ñAm®rica 

sin Barrerasò. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.4.4. Segunda Vicepresidencia 

La Segunda Vicepresidencia es la encarga de asumir el Despacho 

Presidencial durante la ausencia del presidente, y facilita el 

asesoramiento especializado en temas prioritarios, determinados con el 

Despacho del Presidente de la República. 

 

Ejecución Física y Financiera 

En el año fiscal 2010, se asumió el Despacho Presidencial durante la 

ausencia del Presidente de la República y se facilitó el asesoramiento 

especializado en temas prioritarios determinados con el Despacho del 

Presidente de la República. 

Así mismo, se ha identificado las oportunidades potenciales de apoyo 

donde se requiere la presencia y articulación de la Alta Dirección del 

Estado en el marco de las políticas públicas; mediante las coordinaciones 

se ha logrado identificar oportunidades para la intervención de la Alta 

Dirección del Estado, lo cual ha permitido establecer acuerdos de 

voluntades para el desarrollo de diversos proyectos que beneficiarán a 

los pobladores de los distritos, provincias y departamentos involucrados, 

con los cual se logrará la satisfacción de las necesidades básicas de la 

población. 

En cuanto al cumplimiento de las metas físicas de la Segunda 

Vicepresidencia, solo se ha ejecutado el 75% de la programación del POI 

2010, utilizando tan solo 316,234 soles lo que representa el 60% del 

presupuesto asignado. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.4.5. Oficina General de Administración 

La Oficina General de Administración es el órgano de apoyo, que 

depende jerárquicamente de la Secretaría General. Es la encargada de la 

gestión administrativa y financiera de la entidad y ejerce las funciones 

previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización y 

supervisión de los procesos de adquisiciones y contrataciones del 

Estado. Es el órgano responsable de la gestión de los sistemas de 

recursos humanos, materiales, económicos y financieros, así como la 

prestación de servicios para el normal funcionamiento de los órganos de 

la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Ejecución Física y Financiera 

Para el año fiscal 2010, la Oficina General de Administración ha 

recepcionado, analizado y derivado documentos externos remitidos a 

OGA, para ser atendidos por las Unidades Orgánicas dependientes; y ha 

emitido Resoluciones Directorales en el ejercicio de sus funciones. 

Así mismo, se realizó la supervisión del cumplimiento de las normas y 

procedimientos administrativos de las Unidades Orgánicas dependientes 

(Oficina de Recursos Humanos, Oficina de Asuntos Administrativos, 

Oficina de Asuntos Financieros, Oficina de Sistemas) y áreas 

conformantes de la OGA (Área de Control Previo); mediante la 

administración y supervisión de la gestión de las Unidades Orgánicas 

dependientes; la revisión de documentos y procedimientos 

administrativos previos a la ejecución; y la emisión de oficios, 

memorandos e informes con la finalidad de efectuar el seguimiento del 

cumplimiento de las recomendaciones de la OCI. 

A su vez, se ejerció la delegación de facultades y atribuciones en materia 

presupuestal y las acciones administrativas de gestión y resolución que 

corresponden al Titular de Pliego; mediante la emisión de Resoluciones 

Directorales en el ejercicio de sus funciones como Titular del Pliego. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 
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2.4.6. Oficina de Asuntos Administrativos 

La Oficina de Asuntos Administrativos es la Unidad Orgánica, que 

depende jerárquicamente de la Oficina General de Administración, 

responsable de realizar las actividades relacionadas con el 

abastecimiento de bienes y prestación de servicios, así como la gestión 

patrimonial de la Entidad. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Durante el año fiscal 2010, la Oficina de Asuntos Administrativos cumplió 

con los procesos administrativos para atender los requerimientos de 

adquisición de bienes y contratación de servicios formulados por las 

Unidades Orgánicas, a través de los diversos procesos de selección 

considerados en el Plan Anual de Contrataciones - PAC, de esta manera 

se contribuyó al logro de las metas propuestas. 

El Software Sistema Integrado de Gestión Administrativa ï SIGA, que 

permite integrar los procesos técnicos del abastecimiento, como son: 

programación, adquisición, almacenamiento y distribución final de bienes 

y servicios, se actualiza de manera permanente, ello ha significado 

mejorar la atención a los usuarios, la misma que se realiza de manera 

ágil y oportuna. 

El Aplicativo SIGA ha contribuido a la sistematización de la elaboración 

de las órdenes de compra y servicios de acuerdo a los parámetros 

legales establecidos en la normatividad del sistema de abastecimiento. 

La convocatoria de los diversos procesos de selección se realizaron de 

acuerdo a la normatividad, a fin de contar con los bienes y servicios 

necesarios para la operatividad de las Unidades Orgánicas. 

Se implementaron medidas de ecoeficiencia orientadas a contribuir con el 

ahorro de energía eléctrica, agua y papel, en todas las sedes de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, en cumplimiento del D.S. N°009-

2009-MINAM. 
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Principales Problemas 

Los requerimientos de adquisición de bienes y servicios por parte de las 

áreas usuarias, no siempre se realizan con debida antelación, lo cual 

genera retraso en la atención oportuna que debe brindar la Oficina de 

Asuntos Administrativos, aunado a la falta de disponibilidad de crédito 

presupuestario. 

En la interface SIAF ï SEACE se presentan problemas para la 

verificación de los contratos derivados de los procesos, y el la interface 

SIAF ï SIGA, para realizar los compromisos, ello genera retraso en la 

emisión de órdenes de compra y de servicios. 

 

Medidas Adoptadas 

Coordinación con las áreas usuarias para que los requerimientos de 

adquisición de bienes y servicios se realicen con la debida oportunidad, 

de acuerdo a la programación efectuada en el Cuadro de Necesidades y 

observando el cumplimiento de las directivas internas. 

Se mantiene estrecha coordinación con el Sectorista del Ministerio de 

Economía y Finanzas, para solucionar los problemas presentados en la 

interface SIG 

Programación 

Anual (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)
PIA PIM (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)

0058 ACCIONES ADMINISTRATIVAS 150 166 111% 3,713,070 3,612,486 3,347,046 93%

150 166 111% 3,713,070 3,612,486 3,347,046 93%

METAS FINANCIERAS

OFICINA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Meta 

Presupuestaria
Finalidad

METAS FÍSICAS

TOTAL

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.4.7. Oficina de Asuntos Financieros 

La Oficina de Asuntos Financieros es la Unidad Orgánica, que depende 

jerárquicamente de la Oficina General de Administración, responsable de 

realizar las actividades relacionadas con la contabilidad, ejecución 

presupuestaria y tesorería de la Unidad Ejecutora Secretaria General ï 

PCM y en lo pertinente, consolidando la información a nivel del Pliego. 
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Ejecución Física y Financiera 

Acerca de la ejecución presupuestal, se ha informado la ejecución 

mensual de ingresos y gastos, a la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto; se ha elaborado la información del proceso presupuestario 

de ejecución de ingresos y gastos, del presupuesto de la Unidad 

Ejecutora 003; se habilitó los compromisos de gastos respecto a los 

recursos comprometidos por las dependencias competentes con cargo a 

los montos mensuales autorizados en el modulo SIAF ï SP. 

Acerca de la contabilidad, se ha realizado las actividades relacionadas 

con la elaboración de la información contable, para su presentación a la 

Dirección Nacional de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

Acerca de la tesorería, se ha realizado la coordinación de actividades 

relacionadas con los procesos de tesorería dentro de la normatividad 

vigente, aplicaciones informáticas y electrónicas correspondientes. 

 

Principales Problemas 

Inconsistencia en la información sustento para la documentación, tales 

como órdenes de servicios, órdenes de compra, planillas de viáticos y/o 

rendiciones de pago para caja chica en el momento de efectuar el registro 

y/o control de la afectación presupuestal; debido a que algunos 

clasificadores no correspondían al tipo de gasto efectuado y las 

certificaciones carecían de marco presupuestal para la afectación 

mensual en el Modulo SIAF-SP; que no cubren el monto del gasto 

solicitado, y/o que corresponden a otras metas. 

El Sistema de Trámite Documentario - TRADOC, no permite visualizar 

documentación archivada, además que los usuarios que registran los 

documentos, no tienen suficiente espacio para precisar el asunto del 

mismo y así realizar un adecuado seguimiento del documento derivado 

y/o atendido. 
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Medidas Correctivas 

Coordinación con la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto con 

respecto a la calidad y la utilidad de la información que se genera en la 

Oficina de Asuntos Financieros, para informar a las Unidades Orgánicas 

a cerca de su ejecución presupuestaria; así mismo, se coordinó para que 

las Directivas internas que se emitan en el 2011, sean más explicitas en 

cuanto a la ejecución presupuestal; para solucionar los problemas 

presentados en la emisión de las certificaciones presupuestales; y acerca 

de la utilización adecuada de los clasificadores. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

2.4.8. Oficina de Recursos Humanos 

La Oficina de Recursos Humanos es la Unidad Orgánica, que depende 

jerárquicamente de la Oficina General de Administración, encargada de 

administrar adecuadamente los recursos humanos de la Presidencia del 

Consejo de Ministros, promoviendo el rendimiento y el desarrollo del 

personal dentro de un adecuado ambiente laboral y en concordancia con 

las disposiciones legales y/o convenios colectivos vigentes. 

 

Ejecución Física y Financiera 

Para el año fiscal 2010, la Oficina de Recursos Humanos, en el marco de 

sus funciones, ha realizado el reclutamiento y selección del personal, así 

como su respectivo registro; ha realizado el control del desplazamiento y 

asistencia del personal, y gestionó las remuneraciones, retribuciones y 

beneficios sociales del personal. 

En cuanto al desarrollo del potencial humano, se ha desarrollado el Plan 

de Bienestar Social, se promovió y difundió las actividades de 

capacitación, se desarrolló el proceso de evaluación del personal, y se 
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desarrollaron actividades orientadas al mejoramiento de las relaciones 

humanas y clima laboral. 

Así mismo, se garantizó el cumplimiento de las obligaciones sociales de 

la Presidencia del Consejo de Ministros, con sus cesantes y jubilados, 

procesando y elaborando la planilla de pago de pensiones, y 

desarrollando acciones de bienestar social en su beneficio. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

Principales Problemas 

Las restricciones de carácter presupuestal inciden limitando el desarrollo 

de actividades sociales y programas de bienestar social. 

 

2.4.9. Oficina de Sistemas 

La Oficina de Sistemas es la Unidad Orgánica, que depende 

jerárquicamente de la Oficina General de Administración, encargada de 

realizar las actividades relacionadas con el desarrollo, implementación, 

operación, mantenimiento y seguimiento de los sistemas informáticos y 

de brindar soporte técnico a los usuarios. Así mismo es responsable del 

trámite documentario y el archivo de la entidad. 

 

Ejecución Física y Financiera 

En el año fiscal 2010, la Oficina de Sistemas realizó actividades 

relacionadasa a Redes y Comunicaciones, como el Ordenamiento de la 

alimentación del UPS a los equipos servidores ubicados en el Data 

Center de la PCM; así también se realizó la virtualización en una de las 

cuchillas del equipo blade center de la PCM basada en plataforma 

XenServer opensource; se instaló un equipo servidor Firewall/proxy open 
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source para la navegación del servicio de Internet en la red local de la 

nueva sede de gestión pública; se incrementó el ancho de banda RPVL 

para la sede de Armendáriz de 2 a 4 MB; se migró de los hosts de los 

servicios públicos al servicio de DNS de Telmex, y se apoyo en la 

instalación del equipo GSA (google search appliance) en el data center 

de la PCM para el proyecto ALO MAC de la Secretaría de Gestión 

Pública. 

En cuanto al Desarrollo de Sistemas y Mantenimiento, se implementó un 

aplicativo basado en web services para la Verificación de los datos del 

FONAVI; se realizó el mantenimiento y actualización del portal 

institucional y de las páginas: Perú Integro, Dirección Nacional Técnica de 

Demarcación Territorial, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 

Núcleos Ejecutores, Acuerdo Nacional, Comité de Damas, Registro 

Audiovisual, entre otros; se realizó el mantenimiento y actualización de la 

Agenda Virtual Ministerial, mejorando el rendimiento y velocidad del 

sistema; se apoyo a la Secretaria de Coordinación en la supervisión del 

desarrollo del Sistema de Seguimiento de las Comisiones 

Multisectoriales, Políticas Nacionales,  Leyes por reglamentar y 

Transparencia; se apoyó a la Secretaria de Gestión Pública en los 

proyectos: Sistema de Estimación de Costos de Procedimientos TUPA, 

RUFE, SUT y ALO MAC. 

Se brindó soporte técnico, realizando un Inventario Tecnológico en la 

Sede Central de la PCM así como también en las sede externas. 

En cuanto a la seguridad de la información, se ha culminado la 

implementación del Sistema de Control de Accesos para la Oficina de 

Sistemas. El cual permite el registro y acceso controlado a la Oficina, a fin 

de  mantener la seguridad de la información y de los equipos de 

comunicaciones de la institución. 

Respecto al Archivo Central, se atendieron 1,016 documentos solicitados 

mediante copia simple, copia autenticada, préstamos de documentos 

originales y digitalización tanto a los usuarios internos y externos; se dio 

inicio a la ejecución del Plan de Trabajo para el registro de las 

Declaraciones Juradas de la Comisión FONAVI con el ingreso de 3279 
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Fichas: Eduardo Flores (1,400), Esther Salinas (902), Oscar Valdivia 

(977). 

Programación 

Anual (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)
PIA PIM (1)

Ejecución 

Anual (2)

% Ejecución 

(2/1)

0060
DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LOS

SISTEMAS INFORMÁTICOS.
48 48 100% 1,444,757 1,707,769 1,593,905 93%

48 48 100% 1,444,757 1,707,769 1,593,905 93%

METAS FINANCIERAS

OFICINA DE SISTEMAS

METAS FÍSICAS

TOTAL

Meta 

Presupuestaria
Finalidad

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

Principales Problemas  

El 50% de los equipos servidores ubicados en el Data Center de la PCM 

necesita  mantenimiento correctivo. 

No se cuenta con switchers de respaldo en caso se dañen los que están 

en Producción en todas las sedes de la Presidencia del Consejo de 

Ministros. 

Los Access Point que actualmente tiene la institución son de tecnología 

obsoleta pues no soporta los nuevos protocolos de comunicación 

inalámbrica. 

Se tiene deficiencia en la infraestructura de equipos servidores y en 

capacidad de almacenamiento teniendo limitaciones en la 

implementación de nuevos aplicativos y servicios.   

Aún se cuenta con un 18% de equipos de cómputo con Procesadores 

Pentium que dificulta las labores del usuario final. 

En el último inventario de hardware y software realizado, se pudo verificar 

la instalación de software ilegal en varias estaciones de trabajo de la 

institución. 

El Archivo Central no cuenta con espacios disponibles para recibir 

documentación de las Oficinas, esto constituye un grave riesgo de la 

seguridad para la custodia del acervo documentario debido a que está a 

disposición de personas ajenas a nuestras labores (internas y externas). 
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El Archivo Central no cuenta con un software de gestión de sus 

procedimientos internos que le permita la ubicación, control y atención 

con mayor eficiencia de las solicitudes de sus documentos. 

La falta de una Directiva Actualizada y un Manual de Procedimientos para 

el Área de Trámite Documentario;  ocasiona que las áreas  no respeten 

los horarios de recepción de correspondencia a ser distribuidas por los 

motorizados,  ocasiona que las secretarias no registres la 

correspondencia generada por sus respectivas áreas, en el Aplicativo de 

Trámite Documentario ( Solo el 40% de la correspondencia generada es  

registrada)debido a esto el  área de Trámite Documentario, por parte de 

los motorizados realizan un registro diario en Excel; toda la 

correspondencia  recibida y atendida. 

 

Medidas Correctivas 

Se está evaluando la contratación de un proveedor para el mantenimiento 

de los servidores. 

Se está evaluando la adquisición de switchers en caso ocurra cualquier 

eventualidad. 

Se está evaluando las características técnicas de equipos Access point y 

el nuevo diseño de comunicación inalámbrica en la PCM. 

Se está evaluando las características técnicas de equipos servidores y 

las cantidades respectivas. 

Se ha realizado la adquisición de computadoras, lo cual nos servirá para 

renovar un porcentaje de los equipos de cómputo con características 

bajas. 

Se ha evaluado la cantidad necesaria de los programas principales y 

básicos para el usuario en lo que corresponde a licenciamiento en 

Sistema Operativo y Software de Ofimática y así también se ha sugerido 

la adquisición de los mismos para superar este déficit.  
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Se han elaborado ilustraciones alusivas al ñUso de Software Legal en la 

PCMò, tomando en consideraci·n la Directiva NÁ 001-2008 ï PCM /SG. 

Posteriormente se  realizará la sensibilización al personal de la PCM, 

mediante la difusión de dichas ilustraciones y asimismo se reforzó la 

implementación de los perfiles de usuario a fin de que no les sea posible 

realizar instalaciones de software en las estaciones de trabajo.  

En tal sentido, se ha planificado la realización de los Términos de 

Referencia para la elaboración del Plan de Seguridad de la Presidencia 

del Consejo de Ministros. Este documento se basa en lo establecido por 

la Norma Técnica Peruana NTP 17799. 

Se ha planificado la elaboración de los Términos de Referencia para el 

servicio de Ethical Hacking.  Este servicio realizará la búsqueda de 

vulnerabilidades en nuestros sistemas de comunicaciones a nivel interno 

y externo, el cual nos permitirá saber que corregir y proteger,  a fin de no 

se vulnerables a los ataques de los hackers. 

Respecto al Sistema de Trámite Documentario (Software), la Oficina de 

Sistemas ha procedido a la contratación  de una consultoría  para 

determinar  la implementación  de un nuevo sistema informático de 

trámite Documentario que entraría en vigencia   a/p de Enero  del 2011. 

Respecto a la falta de una Directiva que apruebe un manual de 

procedimientos actualizado, el área de Trámite Documentario, ha 

dispuesto mediante aviso las horas de recepción de correspondencia y 

entrega de cargos, asimismo para poder llevar un control  de la  misma se 

generan  reportes en Excel de la correspondencia a ser distribuidas por el 

personal motorizado;  se está preparado un proyecto de Manual de 

Procedimientos por el área de Trámite Documentario. 

 
2.4.10. Oficina General de Asesoría Jurídica 

La Oficina General de Asesoría jurídica es la encargada de brindar 

asesoramiento legal cuando lo requiera la Alta Dirección y los órganos de 

la Presidencia del Consejo de Ministros; efectúa el control de calidad 

normativa de los proyectos de resoluciones supremas y decretos 

supremos, así como los proyectos que deben ser aprobados por dichas 
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normas, que correspondan ser refrendados por el Presidente del Consejo 

de Ministros; opina sobre los proyectos normativos que le requiera la Alta 

Dirección y visa los que corresponda, previo informe técnico y/o legal 

elaborado por el órgano o entidad correspondiente. Emite opinión legal 

respecto de los proyectos de Ley y autógrafas que someta a su 

consideración la Alta Dirección.  

 

Ejecución Física y Financiera 

Se han efectuado labores de asesoramiento legal, principalmente la 

elaboración y visado de proyectos normativos. Dichas acciones se 

vinculan directamente con el objetivo de la Oficina de Asesoría Jurídica 

que es el de facilitar asesoría y asistencia técnica en materia jurídica a la 

Alta Dirección y a los órganos internos de la PCM. 

El número de tareas ejecutadas por la OGAJ durante el año fiscal 2010, 

responden a la demanda de asesoramiento legal por parte de la Alta 

Dirección y los órganos internos de la Presidencia del Consejo de 

Ministros; elaborándose, evaluando y visando proyectos normativos (Ley, 

Decretos de Urgencia, Decretos Supremos y Resoluciones Supremas), 

así como informes elaborados para prestar asesoramiento legal a la Alta 

Dirección, emitiendo opinión legal respecto de proyectos de ley, 

autógrafas; efectuando un análisis constitucional y legal de iniciativas 

legales y reglamentarias; y emitiendo opinión legal respecto de asuntos 

internos de la PCM. 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, información al 31/12/2010 

 

 

 

 
























